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J E F A T U R A D E L E S T A D O 
L E Y 

DE 8 DE AGOSTO DE IflS® modifícando el artículo 27 de la de 9 de febrero del corriente año. 

La absorción de gran número de Oficiales d e l Ejército que ostenta el t i tulo de A b o g a d o , por 
la jurisdicción castrense, y el l icénciamiento de clases y soldados, como consecuencia de la f e l i r 
conclusión de la campaña, han dificultado, de m o d o consideraÍ?le, la designación del personal de 
los Juzgados Ins t ructores Provinciales de Responsab i l idades Políticas, que, por tales causas, no 
han podido constituirse y comenzar a func ionar hasta fecha reciente, lo que ha dado lugar a que 
la entrega d e asuntos por los ant iguos órganos d e Incautaciones a los nuevos de Responsabi l ida-
'des Políticas, se-^haya demorado con exceso, hac i endo insuficiente el término de seis meses que 
para ello señaló la octava disposición t rans i tor ia de la Ley de nueve de febrero úl t imo. En evi-
teción de estas dificultades y de que el plazo an ted icho resulte angust ioso, 

D I S P O N G O : 

Articulo primero.— En caso de que por desmilitarización, licénciamiento, cambio de destino, 
'defunción u otro motivo, quedase algún J u z g a d o Inst ructor Provincial de Responsabi l idades Po-
líticas sin Jueces o Secretarios, el Pres idente de l Tr ibuna l Regional del que aquél dependa , inte-
resará de la A u t o r i d a d Mih ta r de la Región la designación urgente, ^n comisión, de un Jefe u Ofi-
dal de cualquier A r m a o C u e r p o para el cargo de Juez, o de un Brigada, Sargento, C a b o o Soldado, 
para el de Secretario, d e b h n d o recaer los nombramien tos en quienes tenga acredi tada su ap t i tud 
mediante el desempeño anterior de funciones judiciales durante seis meses, po r lo menos. 

Los así des ignados interinamente, cesar.in t a n pronto como se posesionen los propietar ios 
y suplentes nombrados por la Vicepresidencia d e l Gobierno con carácter definitivo. 

Articulo segundo.—El plazo de seis meses a que alude la octava disposición transitoria de lá 
Ley de nueve de febrero del corriente año, se p ro r roga por tres meses más, que gmpezarán a con-
tar desde el día siguiente al de la inserción de l a presente Ley en el B O L E T I N O F I C I A L D E L 
ESTADO. 

Asi lo dispongo por la presente Ley, d a d a , e n Burgos a ocho de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve .—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

DECRETO de 11 de agosto de 1939 nombrando Subsecretario de la Presidencia del Gobierno 
lentín Galarza Morante. 

D. Va-

Nombro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno a D . Valent ín Galarza M o r a n t e , 
que ha cesado en el cargo de Subsecretario de la Vicepresidencia, por supresión de este organismo. 

Dado en Burgos a once de agosto de mil novecientos treinta y nueve .—Año de la Victor ia . 

F R A N C I S C O F R A N C O 
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G O B I E R N O D E LA N A C I O N 

VICEPREISIDENCIA DEL 
GOBIERNO 

DECRETO de 8 de agosto de 1939 nombrando Se-
cretario General de la; Alta Comisaría de España 
en Marruecos a D. Tomás García Figueras. 

Nombro a don Tomás García Figueras, Secre-
tario General de la Alta Comisaría de España «n 
Marruecos, 

D a d o en Burgos a ocho de agosto de mil n o -
vecientos treinta y nueve-^Año de la Victoria-

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Vicepresidente del Gobierno, 
FRANCISCO GOMEZ-JOKDiANA Y SOUSA 

DECRETO de 8 de agosto de 1939 creando tres pre-
mios nacionales "Virgen del Carmen" para dra-
arrollar el interés y la afición por el mar y sus 
problemas. 

El escaso interés que durante mucho tiempo ha 
merecido cuanto al Mar se refiere, constituye uno 
de los síntomas más evidentes de nuestra deca-

' dencia política. Resuelto el Gobierno a que ES-Í 
paña recupere cuanto antes su rango en todo lina-
je de las activi4ades marítimas, ha de estimular 
por todos los medios a su alcance el despertar la 
preocupación del país en este sentido, comenzan-
do por la de aquellos núcleos de población coste-
ra más inmediata y directamente afectados por las 
posibilidades de todo orden que «1 Mar—testigo 
reiterado y reciente del heroísmo Nacional—ofre-
ce a los pueblos que saben-conocerlo y dominarlo. 

En su virtud, a propuesta de ¡a Vicepresidencia 
del Gobierno y previa deliberación del Consejo' 
de Ministros, 

• D I S P O N G O : 

'Articulo primero.—Se crean tres premios nacio-
nales que se denominarán "Virgen del Carmen" y 
que serán concedidos a las tres localidades de la 
costa, continental e insular, que en los diez meses 
siguientes a la promulgación de este Decreto rea-
licen una labor más eficaz para desarrollar el inte-
rés y la afición por el Mar y sus problemas. 

Articulo segundo.—La labor determinante de li 
concesión de dichos premios podrá ser de caráctet 
social, técnico, cultural, docente o deportivo, siii lii 
mitaciones, y referida siempre a especiahdades nan 
vales, dándose preferencia al grado de extensióa 
que alcancen sus obras para popularizarla y exten< 
der su acción al mayor número de personas, y muy 
especialmente a las que por su carácter contribuyan 
a formar juventudes aptas para los oficios y proi 
fesiones marítimas. 

Articulo tercero.—Se destina, a estos premios 1» 
cantidad global de trescientas mil pesetas, a cuyo 
efecto por el Ministerio de Hacienda se consignará 
o se concederá el oportuno crédito, que será dis< 
tribuido en la forma determinada en el articulo si-
guiente. 

Articulo cuai ío.—Un - Patronato, presidido pot 
una personalidad designada por el Gobierno, y, 
constituido por un representante de cada uno di 
los Ministerios de Defensa Nacional, Gobernación 
e Industria y Comercio y por otro de Falange Es-
pañola Tradicionalista y de las J. O. N. S. pro-
pondrá a esta Vicepresidencia las bases a'que ha 
de ajustarse la aplicación de este Decreto, siendo 
necesariamente una de ellas la de dividir las tres-
cientas mil pesetas en tres porciones, iguales o di" 
ferentes, por atribuir los premios a tres localidades 
costeras, de las que previamente clasifique en grai' 
des, medianas o pequeñas, atendiendo a su censo 
de población. Una vez aprobadas las bases", corres^ 
ponderá al Patronato darles la necesaria publicii 
dad, así como la constitución de los Patronatos lo-i 
cales que estime necesarios para el mejor conocí'' 
miento de las labores que en cada pueblo se rea-
licen. También será atribución del Patronato resok 
ver sobre la. adjudicación de los tres premiQS men« 
Clonados. 

Articulo quinto.—Los premios serán adjudicados 
antes del plazo de un año, a partir de la publica-
ción de este Decreto, y se entregarán con la mayor 
solemnidad y publicidad el día dieciséis de julio ¿t 
mil novecientos cuarenta, festividad de la Patrona 
de la Marina. 

Articulo sexfo.-El importe de los premios ten-
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drá que ser aplicado necesariamente al fomento lo-
cal de las actividades que determinaran su concesión. 

Articulo séptimo—Vot los Ministerios afectados 
se dic tarán las oportunas órdenes para el cumpli-' 
miento de lo que en este Decreto se dispone. 

Dado en Burgos a ocho de agosto de mil no-
vecientos t r e j n t a y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Vic€ipres idente d e l G o t o i e m o , 
FRANOISOO-.GOME.Z-JOÍRDANA Y S O U S A 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

DECRETO de 8 de agosto de 1939 modificando el 
artículo cuarto del de 12 de mayo de mil novecien-
tos treinta y ocho. 

La facultad potestativa que otorgara el arUculo 
cuarto del Decreto de doce de mayo de mil nove-
cientos treinta y ocho para conceder un ascenso a 
los jefes y -Oficiales de la escala complementaria a 
compás del correspoiidiente, por antigüedad, a quie-
nes les sigan en la escala activa, no implica, por el 
propio carácter de dicha facultad, que tal precepto 
£sté sujeto sólo a normas de estricto automatismo, 
sino que es lógico y obligado, por el mandato de 
las siempre preferentes necesidades del servicio, que 
ese ascenso se regule con arreglo a ellas y a la na-
tural exigencia de determinadas condiciones que de-
ten reunir quienes se hallen comprendidos en el 
articulo citado; aclaración que es preciso especificar 
pata que no haya dudas al aplicarse. 

Por todo ello, a. propuesta del Ministro de De-
fensa Nacional, . ' 

D I S P O N G O : 

El articulo cuarto del Decreto de do.cé de mayo 
de mil novecientos treinta y ocho, queda redactado 
«n esta forma: 

Articulo cuarto—Los Jefes y Oficiales que in-
^fgren la escala complementaria, excepto los Coro-
''^les, podrán ascender en ella una sola vez, siem-
pre que se cumplan las siguientes condiciones: 

O Que lo exijan las necesidades del servicio, 
nterm no se fijen las correspondientes plantillas, 

b) Que en el empleo que ejerza haya servido 

el tiempo que en la escala activa $e requiere p t r í 
poder ascender al inmediato. ' 

c) Que haya ascendido, por antigüedad, el quíi 
siguiéndole inmediatamente en el escalafón, h u b l ^ 
ra permanecido en la escala de actividad. 

d) Que posea aptitud suficiente para el de** 
empeño de las misiones que estén fijadas » loi 
del empleo superior en su escala. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dadtt 
en Burgos a ocho de agosto de mil novecientol 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro de Defensa Nacional 
FIDEL DAVILA AR.RONIX) 

MINISTERIO DE OBRA5 
PUBLICAS 

DECRETOS de 30 de julio de 1939 nombrando a ios 
señores que se indican, Presidentes de Sección e n 
en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos. 

A propuesta d d Ivlinistro die Obras Pública», 
previa dbli'beracióni ctel Consejo <íe Miindstros, por 
apilrcaciócti del Decreto die quince de junio úBtLmo. 
en la vacante é t Presidente die Sección en el Cuer-
po de Ingenieros ^ie Ca.minos, Canai'Cs y Puertoi , 
por fallecimienito d i don Enrique CoFás Arias, 

Nombro en ascenso de escala, de conformdiáaíd 
con- los prec'eiptos vigentes, pata eí -Cuerpo de In"' 
genieros de Caminos. Canales y Puertos, par» 
ocuipair la expresada vacánte, ai Consejero Insipec 
tor del referido Cuerpo don Luis Mará/a Moreno 
Diaz. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta de jidio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de ía Victoiria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Minista.-o de Obras Públicas, -
ALFONSO PEÑA BOÉUP 

A propuesta del Ministro de Obras Pública», 
previa deliberación dbl Consejo de Ministros, pp« 
aplicación del Decreto de quince de junio úHtimo» 
en la vacante die Presidente de Sección en el Cuer^ 
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po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
por jubilación dg don José Olemente de Ucelay e 
Isasi, 

Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para el' Cuerpo de In-
genieros de Caminos, Canales y Puertos, para 
ocupar la expresada vatante, al Consejero Inspec-
tor del referido Cuerpo, don Angel' Ochotorena 
Truji'llo. 

Asi lo dispongo por presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro de Obras Públicas., 
ALFONSO PEÑA BOEUF 

A propuesta del Ministro die Obras Públicas, 
previa deliberación diel Consejo die M/inistros, por 
aplicación del Decreto de quinice de junio úlitimo. 
en la vacante de Presidente de Sección del Cuer-
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
por continuar en la situación die suipernumerario, 
dom Bernardo de Grandia Calleja. 

Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
can los preoeiptos vigentes, para el' Cuerpo de In-
genieros de Caminos. Canales y Puertos, para 
o.cu(p;.T la expresada vacante, al Consejero Inspec-
tor del Cuerpo, don Julio Murúa Valerdi. 

As4 lo di'spongo por el presenté Decreto, dado 
«n Burgos x treinta de juliio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Mnlstro de Obras Públicas, 
ALFONSO PEÑA BOiBUF 

A propuesta d d Ministro de Obras Públicas, 
previa deliberacióni dlel Consejo de Ministros, por 
aplicación del Decreto die quince de junio úMmo. 
en la vacante d t Presidiente d)e Sección en el Cuer-
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
y por fallecimiento de don Pedro Montaner López, 

Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para el' Cuerpo de In-
genieros de.Cam'nos» Canales y Pueritos, para 
ocupar la expresada vacante, al Consejero Instpec" 
tor del referido Cueripo, don Bernardo de Grand» " 

Callejas, que se halla en situación de suipernuucl 
rario. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, c 
en Burgos a treinta de juliio de mil novecientoií 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O FRANCO. 

El Ministro de Obras Públicas, 
ALFONSO PEÑA BOEUF 

DECRETOS de 30 de julio de 1939 nombrando a los 
señores que se mencionan. Consejeros Inspectores 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos. 

A propuesta del Ministro de Obras Públicas, I 
previa deliberación del Cons«jo de Ministros, por 
apilicación del Decreto de quince de junio último, 
en la vacante de Consejero Inspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Cana'lies y Puertos, pot| 
ascenso de don Luis María Moreno Díaz, 

Nombro en ascenso de escala, de conformidad] 
con los preceptos vigentes, para el Cuerpo de !r/ 
genieros de Caminos, Canales y Puertos, para 
ocupar la expresada vacante ai Ingeniero Jefe d( 
primera clase del referido Cuerpo don Angel Blanc] 

y Pe re ra. 
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Burgos a treinta de julio de mil novecientos | 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O FRANCO. 

El Ministro de Obras Públicas, 
ALFONSO PEÑA BOEUF 

A propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
previa deliberación dlel Consejo de Ministros, por 
apilicación del Decreto de quince de junio úl-timOí 
en la vacante de Consejero Inspector del Cuerpo de | 
Ingeniero® de Caminos, Canailies y Puertos, poi 
continuar en la situación de supernumerario don | 
Vicente Vailcárcel de Mesa, 

Nombro en asceniso de escala, de con fo rmidad 
con los preceptos vigentes, para eí Cuerpo de 
genieros de Caminos. Canales y Puertos, pa" 
ocupar la expresaba vacante al Ingeniero Je fe 
primera clase d á referido Cuerpo don F ranc i sco 

Godínez García. ^ ^̂  , 
Así [o dispongo por el presente Decreto, ^ 
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en Burgos a treinta de jtdiio de mii' novícientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

{a Ministro de Obras Públicas, 
. ALFONSO PEÑA BOEUF 

A propuesta del Miaistpo die Obras Pública», 
previa deliberación dld Consejo d!e Mdnistrois, pox 
aplicación del Decreto de quince de junio lÜItimo» 
en la vacante d̂ e Consejero Inspector dei Cuenpo de 
Ingenieros de Ca¡miiios, CanaJie» y Puertos, por 
continuar en situación de stipemumerario don 
yíctor O. Allendt Zabala, 

Nombro por ascenso de escala, de conformidad 
con los precéiptos vigentes, para el' Cuerpo d^ In-
genieros de Caminos, Canales y Puertos, para 
ocupar la expresada vacaate al Ingenie^ro Jefe de 
primera clase del referido Cuerpo don José Her" 
bella Zobel. 

Así [0 dispongo'por el presente Decreto, daido 
«n Burgos a treinta de julio de mil . novecientos 
treinta y nueve.—Año de l'a Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

S Ministro de Obras Públicas, 
, ALFONSO PEÑA BOEUF 

A propuesta d d Ministro de Obras Pública®, 
previa deliberación dtel Consejo dIe Ministros, por 
aplicación del Decre tc de quince de junio último» 
en la vacante de Consejero Inspector del Cuerpo d^ 
Ingenieros de Caminos, C a n a k s y Puertos, por 
íscenso dt don Angel Ochotorena TrujiUo, 

Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
«on los preceptos vigentes, para el' Cuerpo de In-
genieros de Caminos, Canales y Pueritos, para 
<̂ U'Par la expresada .vacante al Ingeniero Jefe de 
primera dáse del referido Cuerpo don Andrés 
^orán Arroyo, que se halla en situación dé super-
Pernumerario. 

A.SÍ lo distpongo por el presente Decreto, dado 
«n Burgos a treinta de julio de mil novecientos 
tfeinta y nueve . -Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

^i^tro de Obras Públicas, 
AÍJH>nso PEÑA EOEUT 

A propuesta del Ministro de Obras Públic»», 
previa dí'liberación dei Consejo de Mnis t ros , pot 
aplicacióflu del Decreto de quince de junio últínao. 
en 1» vacante d̂ e Consejero Inspector del Cuerpo d t 
Ingenieros de Caminos, Cana iw y Puertos, poi . 
contimiar «m ia situación dIe supernumerario d<« 
Horacio Azqueta Monasterio, 

Nombro en asceniso de escala, de conformld>a4 
con ios preceptos vigente», para el' Cuierpo de In"' 
genieros de Caminos. Canales y Puentos, par» 
ocupar ia expresada vacante al Ingeniero Jefe dit 
primer» d a s e del referido Cuerpo don Manuel R-®" 
driiguez López. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, da<ito 
en Burgos a treinta de julio de mil' noveciento® 
treinta y nu«ve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

Ea Ministro d i Obras Públicas, 
AliFONSO PEÑA BOEUF 

A propuesta d d Ministro de Obras Públicas, 
previa deliberación dlei Consejo de Ministros, po« 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en la vacante.die Consejero Inspector diel Cuerpo d» 
Ingenierois die Camino», Canalies y Puertos, poi 
jubilación de don Sebastián Góm-ez de Velasco. 

Nombro en ascenso de escaia> de conformidad 
con los preceptos vigente», para el' Cuerpo de In" 
genieros de Caminos. Canal«» y Puertos, par» 
ocupar l!a expresada vacante, al Irijgeniero Jef« dt 
primieria da se del referido Cuerpo don Mauro S v 
rret Mírete. 

Asi lo disiPongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta de jxdiio de mil' novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

Ea Ministro de Obras Públicas, 
ALFONSO PEÑA BOEUF 

A propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
previa deliberación diel Consejo de Ministros, por 
apilicación del Decreto de quince de junio úlftimoi 
en la vacante de Consejero Inspector d ^ Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Cani les y Puertos, por 
fallecimiento de don Juan Bautista Conradi, 
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Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para el Cuerpo de in-
genieros de Cam nos. Canales y Puertos, para 
ocupar la expresada vacante al Ingeniero Jefe de 
primera clase del referido Cuerpo don Vicenta Val-
cárcel y de Mesa, que se halla en la situación de 
suipernumerario. 

Así lo d S'pongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta de juliio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de l'a Victoria. 

. F R A N C I S C O T R A N C O . 

El Ministro de Obras Públicas, 
ALFONSO PEÑA BOEUF 

A propuesta . del • Ministro dé^ Obras Públicas, 
previa deLberación del Con&ejo d^ Ministros, por 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en !a vacante de Consejero Inspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, por 
continuar en [a situación de supernumerario don 
Nicfflás Suárez Albizu, 

Nombro en ascenso de escala, de conforinidad 
con los preceptos vigentes, para el Cuerpo de In" 
genieros de Caminos, Canales y Puertos^ para 
ocupar la expresada vacante al Ingeniero Jefe de 
primera clase del referido Cuerpo don Francisco , 
Javier Cervantes Pinelo. 

Asi lo d^'spongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta de julio de mil' novecientos 
treinta y nueve.—Año de l'a Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

£•1 Ministro de Obras Públicas, 
ALFONSO PEÑA BOEUF 

A propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
previa deliberación diel Consejo de Ministros, por 
aplicación del Decreto de quince de junio último 
tn la vacante de Consejero Inspector del Cuerpo de 
Ingenierois de Caminos, Canales y Puertos, por 
jubilación <íe don Juan Arrate Ormazábal, 

Nombro en ascen^so de. escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para el' Cuerpo de In^ 
genieros de Cam.nos, Canales y Puertos, para 
ocupar la expresada vacante- al Ingeniero Jefe de 
primera clase del referido Cuerpo d)on Víctor O. 
Allende Zabala, que se halla en la situación de su-
pernumerario. 

A:A lo d spongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O FRANCO. 

El Ministro de O'̂ ras Pú';licas, 
ALFONSO PEÑA BOEUF 

A propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
previa deliberación del Consejo de Ministras, por 
aplicación del Decreto de quince de junio úkimo, 
en ja vacante de Consejero Inspector del Cuerpo il(. 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, por 
fallecimiento de don Antonio Lásierra Purroy, 

Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para el Cuerpo de In-
genieros de Caminos. Canales y Puertos, para 
ocupar ja ex,presada vacante, al Ingeniero Jefe de 
primera olasg del referido Cuerpo don Jesús Go," 
coechea Solís. 

Asi lo dispongo por el preVnte Decretó, dado 
en Burgos a treinta de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O FRANCO. 

El Ministro de O'bras Públicas, 
ALFONSO PEÑA BOEUF 

A propuesta del Ministro de O b r a s Públicas, 

previa deliberación diel Consejo de Min i s t ro s , por 

aplicación del Decreto de quince de junio último< 

en ja vacante de Consejero Inspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Pue r to s , por 

fallecimiento de don J u a n Víctor P r a d e r a La" 

rrumhe. 
Nombro en ascenso de escala, de c o n f o r m i d a d 

con los preceptos vigentes, para el Cuerpo de In 
genieros de Caminos. Canales y Puertos, para 
ocupar la expresada vacante, al Ingeniero Jefe de 
primera dase del referido Cuerpo don Angel So" 
riano Escudero, qúe se halla en situación de su-
pernumerario. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, d a d o 
en Burgos a treinta de julio de mií n o v e c i e n t o s 

treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

. • F R A N C I S C O FRANCO. 

El Ministro de Obríus Públicas, 
ALFONSO PEÑA BOEUF 
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A propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
previa deliberación del Cons.ejo de Ministros, por 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en !a vacante de Consejero Inspector del Cuerpo d.̂  
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos por 
jubilación de don Go^nzalo Ramírez de Dampierre 
y López, 

Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
con los prece>ptos vigentes, para el Cuerpo de In" 
genierjs de Caminos, Canales y Puertos, para 
ociipar la expresada vacante, al Ingeniero Jefe de 
primera dase del referido Cuerpo don Horacio 
Azqueta Monasterio, que Se halla en la situación 
de supernumerario. 

Así lo d-spongo por el presente Decreto, dado 
«n Burgos a treinta de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 
El Ministro d€ Obras Públicas, 

ALFONSO PEÑA BOEUP 

A propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
previa deliberación del .Consejo de Ministros, por 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en a vacante de Consejero Inspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos., Canaks y Puertos, por 
jubilación de don José de Roda López. 

Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos, vigentes, para el Cuerpo de In" 
genieros de Caminos, Canales y Puertos, para 
ociipar la expresada vacante, al Ingeniero Jefe de 
ptinura clase del referido Cuerpo don Gumersin" 
do Gutiérrez Gándiara. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
«n Burgos a treinta de julio de mif novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Vkto.r¡#. 

F R A N C I S C O F R A N C Q . 
® Ministro de Obras Públicas, 

ALFONSO PEÑA BOÍEUF 

A propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
Pr-via deliberación, del Consejo de Ministros, por 
aplicación del Decreto de quince de junio úkimo. 

'.a vacante de Consejero Inspector del Cuerpo df 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, por 
"Continuar gn situación de supernumerario don An-

Soriano.Escudero, 

Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, pat^ el Cuerpo de In ' 
genieros de Caminos, Canales y Puertos, para 
ocupar la expresada vacante, al Ingeniero de pri-
mera clase deíl referido Cuerpo don José Rod^ Ló-
pez. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de l'a Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro de Obras Públicas, 
ALFONSO PEÑA BOEÜF 

A propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
previa deliberación del Consejo de Ministros, por 
aplicación del Decreto de quince de junio último', 
en la vacante de Consejero Inspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, C a n a k s y- Puertos, por 
continuar en la situación de supernumerario don 
Andrés Morán Arroyo, 

Nombro en ascenso de escala, de conformad id 
con los preceptos vigentes, para el Cuerpo de in-
genieros de Caminos, Canales y Puertos, ,para 
ocupar la expresada vacante, al Ingeniero de pri-
mera clase del referido Cuenpo don Sebastián, Gó-
mez de Velasco. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta de jijlio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro de Obras Públicas, 
. ALFONSO PEÑA BOETIP 

A propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
previa deliberación del Cons.ejo de Ministros, por 
aplicación del Decreto de quince de junio úlitimo. 
en la vacante de Consejero Inspector del Cuerpo de 
Ingeniero-s de Caminos, C a n a k s y Puertos, por 
ascenso de don Pedro Montaner López, 

Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para el Cuerpo de In-
genieros de Caminos. Canales y Puertos, para 
ocupar la expresada vacante, al Ingeniero Jefe de 
primera clase del referido Cuerpo don Nk o l á s 
Suárez Albizu, que se baila en situación de s u p e r 
numerario. 
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Así lo. dispongo por el presente Decreto, dado 
«n Burgos a treinta de juliio de mdi' novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . ^ 

B Mitoistro de Obras Públicas, 
AliFONSO PtEÑA BOEUF 

A proipueiSita del Ministro de Obras Públicas, 
¡previa deliberación ded Consejo de Ministros, por 
j(pllkaci6n del . Decreto de quince de junio álitimo. 
«m l'a vacante de Consejero Inspector del Cuerpo d̂ e 
Ingenreros de Caminos," Canalies y Puertos, por 
fallecimiínto de don Luis Baíber Sánchez, 

Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para el' Cuerpo de In' 
genieros de Caminos. Canales y Puertos, para 
ocupar la expresada vacante, al Ingeniero Jefe de 
primera clase del referido Cuerpo don Pedro Dli 
Tirado. 

Así lo disipongo por el presente Decreto, dado 
«n Burgos a treinta de julio de mil' novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.. 

F R A N C I S C O FRANCO; 

ía'Ministro de Obras Públicas, 
AliPONSO PEÑA BOEUF 

MINISTERIO DE ORGANL 
ZACION Y ACCION 

SINDICAL 

DECRETOS de 6 de agosto de 1939 nombrando Co-
misarios de segunda del Cuerpo de Migración a 
don Basilio Arangoa Aldaz, y de tercera a'D. Lois 
Curiel Barragán. 

En cumiplimiento del Decreto d í veinticuatro de 

aoviemibre de mil novecientos treinta y ocho, que 

reooiganiza Ikis Servicios de Emigración, a propuesta 

del Ministro de Organización y Acción Sindical', y 

previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Vengo en nomibrar Comisario de segunda deli 

Cuerpo de Migración, con la categoría de Jefe de 

Mgunda clase de Administración civil, a D. Basi-

lio Arangoa AMaz, actual' Insipector de primera 

clase de Emigración. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Burgos a seis de agosto de mii novecientos treintí 
y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O FRANCO: 

El Ministro die Organización y Acción 
Sindical, 

PEDRO GONZALEZ BUENO 

En cumplimiento del Decreto de veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos treinta y ocho, que 
reorganiza los Servicios de Emigración, a propues^ 
ta del Ministro de Organización y Acción Sindical 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Comisario, de tercera 
Cuerpo de Migración, con la categoría de Jefe 3e 
tercera clase de Administración civil, a D. Luis 
Curiel Barragán, actual Inspector de primera clase 
de Emigración. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a seis de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O FRANCO-

El Ministro de Organización y Acción 
Sindical, 

P B m O GONZALEZ BUENO 
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IVICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO 

[ORDEN de 8 de agosio de 1939 
disponiendo cesg en el cargo de 
Secretario del Tribunal Regio-
nal de Reiponsabilidades Polí-
ticas de Las Palmas D. José 
Lile Ledesma. 

Por conveniencias del servicio, 
Vengo en disponer cese «n el 

[cargo de Secretario <lel Tribunal 
[Regional de Responsabilidades 
[Políticas de Las Palmas, cíbn Jo-
I sé Lite Ledesma. 

Burgos a 8 de agosto de 1939.— 
[ Año de la Victoria-

FRANCISCO G. JORDANA. 

lExcrno- Sr. Presidente del Tr ibu-
nal Nacional de Responsabili-
dades Políticas. 

[ORDEN de 8 de agosto de 1939 
acordando cesen en sus cargos 
de Vocales, Propietario y 5u" 
píente, del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de 
Ceuta, D. Francisco Villarefo 
de los Campos y D. ]uan Sán-
chez Perrero, nombrando para 
sustituir al primero a D. Jacin-
to Ochoa Ochoat y para reem-
plazar al segundo a D. Francisco 
Basqué Gilbert. 

Excmo. Sr.: Por incompatibili-
! dad legal y conveniencias del ser-

he acordado cesen en sus 
"spectivos cargos de Vocales, 
Iropietario y Suplente, del Tri-
bunal Regional de Responsabili-
dades Políticas de Ceuta, los mi-
gantes de Falange Española Tra-
aiciohalista y de las J O N S y 
Abogados, don Francisco Villa-

ds los Campos y don Juan 
Sánchez Perrero; y nombro, para 
sushtuir a: primero, a don Jacin-

Ochoa Ochoa, y para reempla-
«r al segundo, a don Francisco 
«osque Gilbert, ambos Abogados 
V militantes de dicha Organiza-

conformidad con la pro-
P^ / a formulada por el Secreta-

ar t i rn l of «̂ on arreglo al 
S ' ? de a Ley de 9 de fe-

_(B O n ú m . 4 4 ) . 
euardc > V. E muchos 

Burgos, 8 de agosto de 1939.— 
Año de ia Victoria. 

FRANCISCO G, JORDANA. 

Excmos. Sres. Ministro de Jus-
ticia y Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades 
Políticas. 

anos. 

O R D E N de 8 de agosto de 1939 
acordando cese en el cargo de 
Vocal del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de 
Melilla D. Ramón Pérez Alca-
lá del Olmo, nombrando para 
sustituirle a D. Francisco Mir 
Berlanga. 
Excmo. Sr-: Por incompatibili-

dad legal, he acordado cese en el 
cargo de Vocal del Tribunal Re-
gional de Responsabilidades Po-
líticas de Melilla el militante de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las J O N S y Abogado, don 
Ramón Pérez Alcalá del Olmo, y, 
nombro, para sustituirle, al tam-
bién militante de dicha Organi-
zación y Abogado, don Francis-
co Mir Berlanga, de conformi-
dad con la propuesta formulada 
por el Secretariado del Partido, 
con arreglo- al artículo 24 de la 
Ley de 9 de febrero último (BO-
LETIN OFICIAL núm. 44). 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. 

Burgos, 8 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.. 

FRANCISCO G. JORDANA. 

Excmos. Sres. Secretario de Fa-
lange Española Tradicionalista 
y de las J O N S y Presidente del 
Tribunal Nacional de Respon-
sabilidades Políticas. 

O R D E N de 8 de agosto de /05<J 
acordando cese en el cargo de 
Vocal Propietario del Tribunal 
Regional de Responsabilidades 
Políticas de Albacete el Magis-
trado D. Manuel Navasqüés 
SáeZi jíor nombramiento para' 
otro cargo, nombrando para 
sustituirle a? Magistrado don 
Luis Zapater Rodríguez. 

Excmo- Sr.: Por nombramiento 
para otro cargo, he acordado cese 
en el de Vocal Propietario del 
Tribunal Regional de Resiponsa-
bilidades Políticas de Albacete el 

Magistrado don Manuel Navas-
qüés Sáez, y, nombro, para sus-
tituirle, al tí^mbién Magistrado 
don Luis Zapater Rodríguez, de 
conformidad con la propuesta 
formulada por el Ministerio de 
Justicia con arreglo al articulo 24 
de la Ley de 9 de febrero últ i-
mo (B- O. núm. 44). 

Dios guaíde a V. E. muchos 
años. 

Burgos. 8 de agosto de 1939.-
Año de la Victoria. 

FRANCISCO G. JORDANA. 

Excmos. Sres. Ministro de Jus-
ticia y Presidente del Tribu-
nal Nacional de Responsabili-
dades Políticas. 

MINISTERIO DE LA GO-
BERNACION 

O R D E N de 5 de agosto. de 1939 
disponiendo causen baja en el 
Cuerpo de Investigación y Vi-
gilancia, por jubilación, vario} 
funcionarios-

Por cumplir la edad reglamen-
taria para su cese en el Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia, 
acuerdo declarar jubilados, en las 
fechas que a cada uno se indica 
y con el haber pasivo que gor 
clasificación les corresponda, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 49 del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado-de 22 
de octubre de 1926 y 44 del Re-

' glamento para su aplicación de 
21 de noviembre de 1927, a los 

' funcionarios que se relacionan a 
continuación: -

Inspector de primera clase don 
Simón Francisco Iglesias Parga-

j da, con destino en Jaca, que cum-
ple la edad reglamentaria el dia 
28 de septiembre d t 1939. 

Inspector de segunda clase don 
Tomás Pastor del Alamo, peni 
diente de información, que cum-
ple la edad reglamentaria el dta 
18 de septiembre de 1939. 

Inspector de segunda clase don 
Miguel Nieto Paños, pendiente de 
información, que cumple la edad 
reglamentaria el dia 29 de sep-
tiembre de 1939. 

Inspector de segunda clase don 
José D'abán Martín, pendiente de 
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información, que cumpls la edad 
reglamentaria el día 15 de sep-
««mbre de 1939. 

Inspector de segunda clase don 
Juan Manuel Blasco Torres, con 
destino en Barcelona, que cum-

Íle la edad reglamentaria el día 
1 de septiembre de 1939. 
Inspector de segunda clase don 

Ramón Martin Ortiz,- pendiente 
de información, que cumple la 
edad reglamentaria el día 3 de 
•eptiembre de 1939. 

Inspector de segunda clase don 
Joaquín Calvo Baeza, psndiente' 
de información, que cumple la 
i d a d reglamentaria el día 2 de 
«eptiembrs de -1939-

Agente de primera clase don 
Nicolás iGómez Sánchez, peni 
diente de información, que cum-
ple La edad reglamentaria el día 
10 de septiembre de 1939-

Agente de primera clase -don 
Manuel Ddez Martin, pendiente de 
Información, que cumple la edad 
reglamentaria el día 21 ds sep-
tiembre de 1939. 

Burgos, 5 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. 

, SERRANO SUÑBR 

O R D E N de 31 de julio de 1939 
disponiendo la baja definitiva en 
el Cuerpo de Investigación y Vi-

f ilancia, como incursos en la 
ey de 10 de febrero último, de 

varios funcionarios. 
Como consecuencia ¿'e expe-

dientes instruidos a personal per-
teneciente al Cuerpo de Investi-
gación y Vigilancia, con arreglo 
a lo preceptuado en la Ley de 
10 de febrero último, en depu-
ración de la actuación y conduc-
ta observadas en relación con el 
Movimiento Nacional; de con-
formidad con el dictamen emiti-
do por el Abogado del Estado, 
Asesor Jurídico de este Ministe-
rio y a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Nacional de Segu-
ridad, acuerdo la separación de-
finitiva de dicho Cuerpo y su 
baja en el Escalafón del mis-
mo, de los siguientes funciona-
rios: 

Inspector D. Antonio del Pino 
Delgado. 

Idem D. Alberto Suárez de Fi-
gueroa y Cazeaux. 

Idem D . Alejandro Ruiz Ga-
l i jo. 

Idem D . Augusto García Se-
rra. 

Agente D. Andrés Ruiz Pe-
riago. 

Idem D- Joaquín Jarquc Mar-
tín-

Idem D. Benito Lacruz Gra-
cia. 

Idem D . Antonio Lladó Boi-
xaderas-

Idem D. Vicente Alonso Gar -
cía. 

Idem D. José Avello y Alva-
rez. 

Idem D. Pablo Ferreiro Puig. 
Idem D.. Francisco Murtra 

Arribas. 

Idleon D. Mariano Legaz Sá;z. 
Idem D- Daniel Moreno Mar-

COS. 
Idem D. Antonio Pastor Masa, 
Vigilante conductor D- Manuel 

Morales Luna. 
Idem D. Vicente Falo Ta-

buenca. 
Idem D. Emilio López Martín, 
Idem D. Asensio Guillamón 

Recio. 
Idem D. Antonio Fernández y 

Fernández-
Idem D. Gregorio Calvo Mat-

torell. 
Burgos. 31 de julio de 1939,-

Año de la Victoria. 
SERRANO SUÑER 

MMIISTERIO DE JUS-
TICIA 

O R D E N E S de 2-2 de agosto de 
1939 notribrando Magistrados 
suplentes de la Audiencia Pro-
vincial de Murcia a los señores 
que se indican. 
l imo. Sr-: Vista la propuesta 

elevada a este Ministerio por la 
Junta de Gobierno de la Audien-
cia Provincial de Murcia, de con-
formidad con lo dispuesto en el 
art. 6.2 de la ley adicional sobre 
Organización d t l Poder Judicial, 
se nombra Magistrado suplente 
d ; la referida Audiencia, a don 
Narciso .Clemenoíin -Chá(puH, Le-
trado. 

Dios guarde a V . I, muchosi 
años. 

Vitoria, 1 d t agosto de 1939.— 
A ñ o de la Vitoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo- Sr. Jefe del Servicio N a -
cional de Justicia-

limo. Sr.: Vista la propuesta 
elevada a este Ministerio por la 
Junta de Gobierno de la Audien-
cia Provincial de Murcia, de con-
formidad con lo dispuesto <n el 
art. 6-2 de la ley adicional sobre 
Organización del Poder Judicial, 
se nombra Magistrado suplente 
de la referida Audiencia, a don 
Fernando Fernández Reyes, L;-
trado. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 
. Vitoria, 1 de agosto de 1939,-
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

Umo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Justicia. 

O R D E N E S de 28 de julio de 1959. 
nombrando a los señores que se 
mencionan Presidentes del Tri-
bunal Tutelar de Menores de 
Granada y Almeria. 
l imo. Sr-: Vista la propuesta 

de la Sección 4-2 del Consejo Su-i 
perior de Protección de Menores, 
y de conformidad con ella. 

H e acordado nombrar a don 
Francisco Martínez Lumbreras, 
Presidente del Tribunal Tutelar 
de Menores de Granada. 

Dios guarde a V. I. muchosi 
años. 

Vitoria, 28 de julio de 1939.--
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMDíOUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Vicepxesidente del Con^ 
sejo Superior de Protección cíe 
Menores. 

limo. Sr.: Vista la propuesta de 
la Sección 4.2 del Consejo Su-
perior de Protección de^Meno 
res, y de coiiformidad con elia, 

H e acordado nombrar a d ^ 
Francisco Rovira Torres, 
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'dente del Tribunal Tutelar de Me-
nores de Almería. 

Dios guarde a V- I. muchos 
«ños-

Vitoria, 28 de julio de 1939.— 
'Año d'e la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Vicepresidente del Con-
sejo Superior de Protección de 
Menores. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Madrid, 31 de julio de 1939. -
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
ARiSVALO 

Ihno. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Enseñanzas Superior y 

• Media. 

MINISTERIO DE EDU-
CACION NACIONAL 

DRDEN de 31 de julio de 1939 
' nombrando a los señores que se 

indican para desempeñar cargos 
directivos en los Insiitutos de 
Enseñanza Media que se men-

• donan. 
limo. Sr-: De coniormidad con 

las atribuciones que me compe-
ten, con arreglo a lo preceiptuado 
en la Base XII dtfí' articulo' pri-
mero de la Ley de 20 de septiem-
bre último y a lo determinado en 
la Orden de 14 d'e diciemibre de I 
1938 y Circular de 17 dlel mismo ) 
mes y año vengo en nooníbrar, con I 
carácter definitivo, a Ibs señores ' 
que Se indican para desemipeñar 
3os cargos directivos de los Insti-
tutos de Enseñanza 'Media: 

Oviedo: Secretario, don Juan F. 
iYela Utrilla; Interventor, don En-
íique Eguren Bengoa. 

Barce/ona—"Menéñdez P e l a -
Vo": Interventor, don Juan Cen-
tellas Tomás. 

Cartagena: Director, don Remi-
gio Soriano Alcázar; Secretario, 
«>n Leonardo Catarine'u Valero. 
, -^''canfe; Director, d'on Joaquín 
^caM Sigüenza; Secretario, don 
Bernardo Pérez Buades. 

Almería: Director, don Gabri'el 
^alleión MaJidonado; Secretario, 
'"on Florentino Castro Guisasola. 

Murcia: Director, don Francisco 
iíanchez Faba. 
. los señores Directores, Secreta. 

iios e Interventores de los expre-
sados Centros docentes que hasta 
ii j f han-ven ido desenupeñan-

dichos cargos, cesarán en el 
ttesenineño d'e los mismos. 

1-0 digo a V. I. para su conoci-
™'"nto, el de los interesados y de. 
"las efeetós. 

O R D E N de 1 de agosto de 1939 
señalando la composición de 
Tribunales que han de juzgar 
oposiciones a cátedras de Ins-
titutos. 
limo. Sr.: Aceptadas por este 

Ministerio las renuncias que de 
los cargos parg que fueron desig-
nados por Ord'en de 12 de jumo 
próximo pasado constituyendo los 
Tribunales que han de juzgar las 
oposiciones a Cátedras de Institu-
tos convocadas con l^ irfisma fe-
cha. han presentado el Excelentí-
simo y reverendísimo señor Obis-
po de Madrid-Akalá . Presidente 
del Tribunal d'e Filosofía; el Ex-
celentísimo señor don Domingo 
Miral López, Presidente d«l Tri-
bunal de Lengua latina; et Exce-
lentísimo señor don Antonio Gar-
cía Varela, Presidente del' Tribu-
nal de Ciencias Naturales; don 
Manuel Marán Peña, Vocal del 
Tribunal de i-engua latina, y don 
Federico Acevedo Obregón, Vocal 
dé Lengua' y Literatura españolas. 

Este Ministerio ha resuelto que 
los Tribunales modificados por ías 
renuncias q u e se citan aceden 
constituidos en la forma siguiente; 

Fi/osofí'a.—Presidente, don Mi-
guel Sancho Izquierdo, catedráti-
co de la Universidad de Zarago-
za; Voca'I' universitario, don Pe-
dro Alcaide Vílar, catedrático de 
la Universidad de Valencia; Su-
plente, don Pedro Font y Puis, 
catedrático de la Universidad de 
Barcelona; Vocales Catedráticos 
de Institutos: don Calixto Terés 
Garrido, don Perfecto García Co 
nejero y don Antonio ATvarez de 
Linera y Grund ; Suol'entes: don 
Isidoro Fernández U r i b e , don 
Emilio Huidobro dg la Iglesia y, 
don Ramón Roquer Vilarrasa. 

Lengua fafína.—Presidente, don 
Lorenzo Rober Camoins,- de la 
Real Academia Española; Vocal 
universitario, d o n José Vallejo 

Sánchez, catedrático de l'a Uni-
versidad de Sevilla; Suplente, don 
José María Pavón Suár¿z de U r -
bina. catedrático de la Universi-
dad de Granada. ; Vocales Cate-
dráticos de Institutos: don Miguel 
Herrero Garcia, don Eustaquio 
Echauri Martínez y don Enrique 
Barrigón Gonzáil'cz; Suplentes: 
don Luis Ortiz Muñoz y don Re-
migio V. Tena Mateo. 

Lengua y Literatura Españolas. 
Presidente, Excmo. Sr. don José 
María Pemán Pemartín, de la 
Real Academia Española; Suplien-
te, Excmo. Sr. don Miguel Arti-
gas Ferrando, de la Real Acade-
mia Española, Director de la Bi-
blioteca Nacional; Vocal univer-
sitario. don Cándido Angel Gon-
zález Falencia, catedrático de la 
Universidad Central ; Suplente, . 
don Francisco Maldonado de Gue--
vara, catedrático de la Universi-
dad de Salamanca; Vocales Cate-
dráticos de Institutos: don José 
Rogerio Sánchez y Garcia, don 
Ja&ne Pérez Cóleman y don Mi-
guel Allué Salvador; Suplentes: 
don Eduardo Juliá Martínez y don 
Angel Cruz Rueda. 

Ciencias Nafuraíes.—Presiden-
te, don Emilio Fernández Galindo, 
catedrático de 1 a Universidad 
Central'; Vocal universitario, don 
Benito Fernández Ri-ofrio, cate-
drático de la Universidad de Bar-
celona; Suolente. don Ped'ro Fe-
rrando Más, catedrático de la 
Universidad de Zaragoza; Voca-
les Catedráticos: don CeTso Are-
valo Carretero, don Rafael 
Ménd&z y don José Mar i , Alha-
reda Herrera; Suplentes: don Ma-
nuel Jerónimo Barroso don FéTix 
Pérez dp Pedro y don Ricardo Al-
dama Herrero. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Madrid. 1 de agosto de 19^9.-
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
• ARE:VALO 

I I W . Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Enseñanzas Supe.rior y 
Media. 



P á g i n a 4 4 0 2 B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O 12 a s o s t o 195)1 

O R D E N de 3 de agosto de 1939 
nombrando a don Carlos Gar-
da Oviedo Presidente del Pa-
tronato local de Formación pro-
fesional de Sevilla. 

limo. Sr.: En virtud de lo dis-
puesto en el articuío 24 del Libro 
I del Estatuto de Form.ación pro-
fesional de 21 de diciemtre de 
1928, 

Este Ministerio hg tenido a bien 
nombrar a don Carlos Garda 
Oviedo Presidente del Patronato 
local de Formación profesionaí de 
Sevilla. 

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

Madrid, 3 de ag-ostó de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Enseñanza Profesional y 
Técnica. 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

O R D E N de 29 de julio de 1939 
rectificando el destino del 5o-
br^estante de Obras Públicas 
don José Bernat Juste. 

limo. Sr.: Habiéndose padecí^ 
do error de copia en la Orden 
Ministerial de 20 de junio último, 
inserta en «1 BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO de 13 de. 
actual, en l-o relativo al d'sstino 
del Sobrestante .de Obras Públi-
cas don José Bernat Juste. 

Este Ministerio ha resuelio rec-
tificar dicho error efi el sentido de 
que el aludido destino es en 'a 
Jefatura de Obras Públicas ,ie 
Lérida, y no «ti la de Gerona, c o -
mo equivocadamente Se consignó. 

Lo digo a V. 1. para su conoci-
miento y efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. 

í i ad r id , 29 de julio de 1939.-
Año de la Victoria. 

ALf'ONSO PEÑA EOEUF. 

limo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento 

MINISTERIO DE ORGA-
NIZACION Y ACCION 

SINDICAL 

O R D E N de 3 de agosto de 1939 
inscribiendo en el Registro Es-
pecial de Cooperativas a la de-
nominada "Cooperativa Cívico-
Militar", de Salamanca-

A pr0(puest¿ del Servicio de Co" 
operación y de conformidad con 
el Jefe del Servicio Nacional d ; 
Sindicatos, este Ministerio ha te-
nido a bien aprobar provisional-
mente los Estatutos de la Coope-

rativa Cívico-Militar, de Sala, 
manca, y disponer se inscriba en 
el Registro especial como coope. 
rativa de consumidores, subgrupo 
distributivas, de responsabilidad 
limitada, duración indefinida, d« 
conformidad con el art. 4.9 d» 
la Ley de 27 de octubre ds 1938. 

Dios guarde a V. l. muchosi 
años. 

Madrid, 3 de agosto de 1939.-» 
Año de la Victoria, 

PEDRO GONZALEZ BUENO. 

limos. Sres Subsecretario y Jsfí 
del Servicio Nacional de Sin» 
dicatos-

MINISTERIO D E DE-
F E N S A N A C I O N A L 

- E ] é r c i t o 

Ascensos 
O R D E N de 9 de agosto de 1939 

ascendiendo al empleo inmedia-
to al Comandante de Estado 
Mayor D. Emilio Poyg Mora. 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se asciende al 
empleo inmediato al Comandante 
de Estado Mayor D. Emilio Poyg 
Mora, con antigüedad, de 20 de 
marzo de 1937, colocándose en su 
Escala a continuación del Tenien-
te Coronel D. Francisco Sanguino 
Benitez. 

Burgos, 9 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. • 

DAVILA. 

O R D E N de 7 de agosto de 1939 
anulando el reingreso y ascenso 
del Capitán de Infantería don 
Manuel de Pedro Fadón. 

Se anula el reingreso y asc^n-^ 
so al empleo de Comandante de 
Infantería, concedido por Orden 
do 12 de junio de 1939 (B- O. nú-
lAiero 165), al Capitán de dicha 
Arma D. Manuel de Pedro Fa-
dón, por haberh correspondido 
el retiro por edad, en fecha an-i 
terior a la de su ascenso. 

DAVILA 

O R D E N de 8 de agosto de 1939. 
confiriendo el erapleo inmediato 
superior al Alférez de Infante 
ría D. Antonio Agudo Mora. 
En virtud de lo dispuesto poí 

S. E. el Generalísimo de los Ejéri 
citos Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala la Ley df 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú" 
mero 136), se declara apto parí 
el ascenso y se confiere el empleo 
inmediato con antigüedad de 8 
de enero de 1938, al Alférez di 
Infantería D- Antonio Agudo 
Mora. 

Burgos, 8 d ; agosto de 1939.-' 
A ñ o de la Victoria. 

DAVILA 

O R D E N de 5 de agosto de ¡939. 
confiriendo el emipleo inmedia' 
to al Cabo del Arma de Arti' 
Hería Alfonso Gómez Salves. 
En virtud de lo dispuesto pot 

S. E- el Generalísimo de los Ejér-
Tcitos Nacionales en Ordsn de 
20 de marzo de 1937, se confiere 
el empleo inmediato al Cabo del 
Arma de Artillería, con antigüe-
dad de dicha fecha, don Alfon.so 
Gómez Solves. 

Burgos, a 5 de agosto de 1939.-' 
Año de la Victoria, 

DAVILA 

Libertad condicional 
O R D E N de 7 de agosto de 1939. 

ccmcediendo la libertad candi' 
' cional a Manuel Rodríguez buí' 

rez. 
Visto el expediente de libertad 

condicional remitido por el Oe-
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neral Jefe de la sexta Región Mi -
litar, en favor de Manuel Ro-i 
drigúez Suárez, condenado por la 
jurisdicción de guerra a la pena 
de tres años de prisión m t n o r ; 
teniendo en cuenta lo que dis-
ponen el art. 101 del Código Pe-
nal y el 5.2 d d Decreto de 9 de 
Junio último, y de conformidad 
con lo informado por la Sección 
de Justicia de este Ministerio, se 
concede a dicho psnádo la l iber-
tad condicional, que será efectiva 
desde el dia en que haya cum-i 
plido la parte preceptuada de su 
condena. 

Burgos, 7 de agosto de 1939.— 
'Año de la Victoria. 

DAVILA. 

M a r i n a 

ESCUELA N A V A L M I L I T A R 
DRDEN de 9 de agosto de 1939 

amneiando convocatoria de 100 
^ plazas de Alumnos para el Cur-
• so preparatorio de ingreso en el 

Cuerpo General de la Armada. 
1.—Se abre un concurso • para 

cubrir 100 plazas de Alumnos del 
curso preparatorio para ingreso en 
<1 Cuerpo General de la Armada, 
ín el cual: se proporcionan a los 
voluntarias de la Armada y ex 
•combatientes en general, 4as ven-
tajas que se_ señalan en eí punito 7. 

^•~Condiciones. — La convoca-
tona eS libre para- todos los es-
pañoles, cualiquiera que sea su si-
tuación militar, qug satisfagan a 
«as condiciones que siguen: 

a) Intachable conducta, plena 
^ probada adhesión a ja Causa 
Naciotial. 

b) Contar con cinco años d'e 
Bachillerato. 

O Haber cum^ílido 18 años 
Ĵ on anterioridad a la fecha dg pu-^ 
clicación de esta convocatoria y 

23. Se consideran exceptúa. 
"OS de esta condición todos los 
voluntarios de la Armada, para 

cuales, subsistiendo d' faite 
«naxirno de edad, se fi a el mini" 

«e 17 años, cumplidos antes 
««1 28 de febrero de 1939, fecha 
^ que quedó cerrada l'a adimisión 
oe voluatarios. 
J^-Phzas para huérfanos de 
Puerra.-.De las 100 plazas con-
^•ocadas. Se reservan 10 para -los 

•""" taños del persona} del Ejér-

cito y Armada fallecido en cam-
paña o asesinado por negarse a 
t ra ic ionar ía Causa Nacional. Este 
beneficio será distri'buído por igual 
entre los huérfanos de una u otra 
Institución, que Se encuentren en 
idénticas condiciones que las se-
ñaladas en el punto anterior. 
• 4. — Documentación. — Los que 

reuniendo lás condiciones anterio-
res, aspiren al ingreso, lo solici-
tarán en instancia dirigida al Ex-
celenti'simo Sr. Ministro de De-
fensg Nacionál' (Subsecretaría d'e 
Marina) , acompañando los docu-
mentos siguientes: 

A ) Personal de la Armada. 
a) Copia certificada de l'a li" 

breta. 
b ) Certificado expedido por los 

Comandantes de los buques de su 
destino, en que conste el juici^o 
que le merezca el candidato, no 
sólo en lo referente a conducta, 
espddtu y cel'o, sino también la 
aptitud que reúna para el ejerci-
cio d'e la profesión a que asipira. 

c) Partida de nacimiento le-
galizada. 

dO . Certificado de estudios del 
Bachillerato. 

e) Condecoraciones que posea, 
méritos especiales contraidos du-
rante la campaña y heridas sufri-
das, acreditado por certificado que 
expedirán los segundos Coman" 
dantes, a cuyas órdenes sirvan. 

f ) Documento acreditativo de 
su calidad de huérfano o herma-
no de fallecido en campaña, hijo 
de Caballero de San Fernando o 
de Ta Medalla Militar, cuando pro-
ceda. ' 

g) Documento acreditativo del 
tiempo que permaneció en cár-
celes rojas y cauSa que lo mo-
tivo. • , ,, 

h ) Nota del domicilio d e sus 
padres o tutores. 
, B) Personal del Ejército. 

a> Certificado espedido por el 
Jefe de su Unidad en el que cons-
te el' tlenupo.de servicio en prime-
ra línea, asá como el juicio que k 
merezca, respecto a su conducta,, 
celo, espíritu y aptitud para Ta 
•profesión miliitar en el grado de 
Oficial. - , 

b ) Partida de nacimiento le-
galizada. 

c) Certificado de estudios del 
Bachillerato.. 

idf)' Condecoraciones que posea, 
méritos especiales contraídos du-
rante la campaña y heridas su- ' 
fridas, acreditado por certificado 
expedido por el Jete, a cuyas ór-
denes sirva. 

e) Documento acreditativo de 
su calidad de huérfano o herma-
no de fallecido en campaña, hijo 
dé Caballero de San Femando o 
de-la Medalla Militar, cuando pro-
ceda. 

f ) Documento acreditativo del 
tiempo que permaneció en cárce-
les rojas y causa que, lo motivó. 

g) No ta del domicilio de sus 
padres o tutores. 

C ) Personal civil. 
a) Certificado d e intachable 

conducta de la Alcaldía. 
b) Documentos expedidos por 

las Jerarquías del Movimiento o 
Autoridades Militares que prue-
ben, de manera inequívoca, su 
absoluta adhesión a la Causa N a -
cional. 

. c) Partida de nacimiernto lega-
lizada. 

d) Certificado de estudios del 
Bachillerato. 

e) Documento acreditativo de 
su calidad de huérfano o hernia-
no de fallecido en campaña, hijo 
de Caballero de San Fernando o 
de la Medalla Militar, cuando pro-
ceda. . • , , 

f ) Documento acreditativo del 
tiempo que permaneció en cár-
celes rojas y causa qUg lo motivó. 

g) No ta del domicilio de sus 
padres o tutores. 
N O T A S : 

1.3 Si por premuras de tiempo 
o cualquier otra causa no fuese 
posible unir a las instancias algu-
no de los documentos anteriores, 
podrán ser sustituidos por decla-
raciones juradas. a reserva de con-
firmarlas documentalmentc antes 
de la fecha en que empiecen los 
exámenes. 

2.3 ' Las instancias deberán pre. 
sentarse en el Ministerio de De-
fensa Nacional! (Subsecretaría de 
Marina) antes del primero de sep 
tiembre próximo. 

3.5 Los concursantes a la uKi-
ma convocatoria, bastará que ele-
ven la iHiStancia solicitando tomar 
parte en ésta, a la que unirán los 
documentos que crean puedan me" 
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jorar su puntuación. Estos docu-
mentos y la solicitud, se unirán al 
expediente personal del candida-
to, obrante en. la Subsecretaría de 
Marina. 

5.—Clasificación de instancias — 
a) ' Será rechazada toda instan, 

cía- en cuya documentación haga 
constar el Comandante o Jefg de 
Unidad que la dé curso, i n f o m e 
desfavorable o su opinióru de gue 
no es apto para el ejercicio como 
Oficial, de la profesión militar. 

b) Una vez clasificadas las 
instancias, será publicada la rela-
ción en el BOLETIN O F I C I A L 
üe todos los concursantes adini-
tidos. desembarcando los volun-
tarios de la Armada, a fin de que 
mejoren su preparación para los 
exámenes. 

c) La publicación, de la rela-
ción de admitidos no concede d e -
recho en firme de examen a los 
candidatos, toda vez que sus ex-
pedientes podrán ser revisados en 
todo momento por la Junta exa-
minadora. 

6—Pruebas de selección—Las 
pruebas de seleccióii comenzarán 
en la Escuela Nav.al Militar el 10 
de enero de 1940, y serán l'ás si-
guientes; 

a) Reconocimiento facultativo 
con arreglo al cuadro de inutili-
dades. vieente ( O M. de 2 de ene-
ro de 1939, B. O", núm. 4). 

b) Prueba de aptitud física 
(anexo núm. 1). 

c) Examen sobre matemáticas 
elementales de -carácter esencial-
mente práctico, con arreglo a 
los program.as qu'e se insertan. 
(Anexo múm. 2). 

La Junta exaígiinadora asignará 
una nota con arreglo a ia escala 
que se inserta por cada uno de 
los ejerciciós de aptitud física y 
matemáticas. 

Notas de O a 8 
La nota inferior a 3 es de in-

suficiencia. V, por tanto, elimina-
rá ali candidiato del concurso. 

1.—Cuadro de mejora de pun-
tuación para los ex combatientes 
y casos especiales. 
Condecorados con la Cruz 

de San Fernando indivi-
dual 6 

Idem id. con la Medal l , Mi-
litar, Naval o aérea (estas ' 
úhimas concedidas ante» 

del 6 - 1 2 - 1 9 3 7 , fecha en 
que fueron suprimidas) ••• 
individuales ... 3 

Ex combatientes con más de 
seis meses de frente o em-
barco en buques en plena 
actividad militar en 1.2 de 
abril de 1939 (1) ... ... ... 3 

C o n independencia de la 
puntuación anterior, por 
cada mes de embarco en 
buque «n plena actividad 
militar en 1.2 de abril de 
1939 (1) ... 0,15 

Por haber sufrido más de 
seis meses de prisión en 
cárceles rojas como conse-
cuencia de su identifica-
ción con la Causa Nacio-
nal 3 

Por cada hermano fallecido 
en camipaña o asesinado 
por los rojos 1 
La suma de' las notas de cada 

una de las pruebas con el cóm-
puto de los puntos asignados en 
el párrafo anterior, dará la cali-
ficación definitiva de cada candi-
dato, escogiéndose los de mayor 
puntuación. 

8. — Distribución y ampliación 
de plazas.—Como queda expresa-
do, las 100 plazas se distribuyen 
«n 90 plazas ordinarias de libre 
concurso y 10 extraordinarias pa-
ra huérfanos. 

A fin de que los huérfanos 
cuenten con mayor probabil idad 
de ingreso, se dispone que aque-
llos que obtengan una puntuación 
por la cual les corresponda al-
guna de las 90 primeras plazas, 
dejarán las extraordinarias que 
pudieran corresponderles, que po-
drán, po r ello, ser ocupadas por 
otros huérfanos. 

Si como consecuencia de' esta 
medida no quedasen huérfanos 
bastantes para cubrir las plazas 
extraordinarias, se concederán és-
tas a los candidatos libres que 
por su puntuación les corres-
ponda. 

(1) Se consideran buques en ple-
na actividad militar los Cruceros, Des-
tructores, Cañoneros, Minadores, Sub-
marinos, Lanchas rápidas, Cruceros 
Auxiliares, Patrulleros armados, Dra-
gaminas, Torpederos 16 y 19, en 3.S 
situación. Se considerará como tiem-
po de embargo el empicado en efec-
tuar cursos de espccialilad o de per-
manencia en Hospital. 

En ningún caso serán amplia-
• das, después de las pruebas, 'ias 
100 plazas convocadas. 

9.—Los que resulten aptos pâ  
sarán a la Escuela Naval Militar 
(anexó 3), donde, en régimen di 
internado, llevarán a cabo un cur̂  
so de Matemáticas de seis meses 
de duración, orientado a propor-
clonarles los conocimientos nece-
sarios para iniciar el estudio de 
la carrera. 

Terminado este curso,- sufrirán 
un nuevo examen, ingresando los 
aprobados en ia Escuela Naval 
Militar, como Aspirantes de Mâ  
riña, en cuyo «mpleo estarán has^ 
ta aprobar los cuatro primeros 
semestres, en la inteligencia que 
los dos primeros se considerarán 
como continuación del periodo, 
de prueba que representa el cur< 
so preparatorio, quedando some-
tidos en un todo al Reglamento 
en vigor y modificaciones que se 
dicten. Los que no consigan apro-
bar, repetirán el semestre unidos 
a la promoción siguiente, y si 
volviesen a perderlo, quedarán 
separados definitivamente de la 
Escuela Naval , debiendo reinte^ 
grarse a sus destinos, si corres^ 
ponde. 

10—Los alumnos que, a juicio 
del Director de la Escuela Na-
val Militar, no demuestren pon 
seer las aptitudes necesarias pan 
ra la carrera, serán propuestos al. 
Excmo. Sr. Almirante Inspectoc 
de la misma para su separación. 
Esta Autor idad, con su informe,; 
someterá los casos de esta índole 
al Excmo. Sr. Ministro de Defen-
sa Nacional, que decidirá lo que 
proceda. 

11.—EKirante el tiempo qus los 
alumnos efectúen en la Escuelal̂  
Naval Militar el curso preparato-^^ 
rio para su ingreso como Aspi-' 
rantes de Marina, se les abonará] 
por Hacienda, sobre la ración de 
acuartelamiento, lo que para laâ  
plazas gratuitas señala la Orden 
de 7 de fliarzo de 1934 (D. O. nu-
mero 60), emolumentos incompa-i 
tibies con cualquier otro habsr tí • 
gratificación. 

A l ingresar en la Escuela como 
Aspirante, quedarán sometidos en 
todo al régimen económico q"® 
señala el Reglamento, sin díte' 
rencia de ninguna clase. 
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12.—La convocatoria siguiente 
a la que anuncia esta Orden se 
celebrará en enero de 1941, y en 
ella podrán tomar parte todos los 
españoles que, ten iendo aproba-
dos, por el momento, los cinco 
primeros años del Bachillerato y 
cuya edad, en t i 1.9 de enero de 
1941, esté co^miprendlida entre los 
dieciocho y veintitrés años, satis-
fagan las pruebas cuyos progra-
mas se señalarán oportunamente 
a base de: 
' a) Reconocimiento médico con 

arreglo al Cúadro de Inutilidades 
(O. M. de 2 de enero de 1939,^ 
B. O. núm. 4) y modificaciones 
que la práctica sancione. 

b) Prueba de apti tud física-
c) Prueba de matemáticas, a 

base de Aritmética, Algebra, Geo 
metría y Trigonometría. 

A los opositores ex combatien-
tes se les mejorará la conceptua-
ción sumándoles puntos por tiem-
po de frente o embarco en la 
proporción que oportunamente se 
publicará. 

l^urgos, 9 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA 

ANEXO NUMERO 1 

Pruebas de aptitud física 

. Primera.—Marcha de 3.000 me-
'Tos: Sobre un recorrido escrupu-
losamente medido y perfectamen-
te llano (a ser posible, en una 
pista de atletismo), se distribui-
rán los Profesores y Monitores 
conve;iientemente con objeto de 
poder observar todo el recorrido 
«impedir que los individuos co-
rlan en lugar de marchar; si al-
2uno hubiera contravenido este 
punto durante un t iempo aprecia-
dle, suspenderá la prueba y ia 
\olverá a comenzar en otra sec-
ción. 

Ssgunda—Lanzamiento de pe-
t i peso será una bola de me-
o de hierro de 7,250 kilogra-

mos de peso, y se lanzará dentro 
ae un circulo de 2,13 metros de 
aametro, ateniéndose para las 
"Adiciones y demás detaUes al 
Reglamento de Atletismo; cada 
' ¿v iduo efectuará tres lanza-

^«cera.-Carrera de velocidad 

de 60 metros: Esta prueba ge 
efectuará sobre pista de atletisino 
o terreno que reúna las suficien-
tes garantías de nivelación; las 
distancias estarán perfectamente 
medidas sobre la linea recta. El 
cronometraje se llevará a cabo 
dando la salida con pistola, y la 
llegada, con tres cronómetros. 

Cuarta—Pasjo de vallas: Serán 
cinco vallas de 80 centímetros de 
altura y colocadas a 0,90 metros 
una de otra. El objeto de estja 
prueba es controlar la coordina-
ción de movimiento y agilidad 
del individuo, 

A l terminar esta prueba e in-
mediatamente se le volverá a pe-
sar y a medir el ritmo cardiaco; 
la duración de toda ella para ca-
da individuo debe ser inferior a 
cuarenta y cinco minutos. 

La suma algebraica de los pun-
tos obtenidos en cada prueba 
parcial será puntuación total de 
la parte deportiva de la ficha de 
educación física de cada indivi-

duo, .quedando eliminado el can-
didato que no alcance los 120 pun-
tos. 

ANEXO NUMERO 2 
Programas de examen 

Los exámenes se limitarán a la 
resolución de problemas, para los 
cuales es preciso tener los siguien-
tes 

Conocimientos teóricos de Arit' 
mética y Algebra 

Suma, resta, multiplicación y 
división de números enteros y 
fracciones ordinarias y decimales, 
exactas, periódicas, puras o mix-
tas, en forma implícita Q, explíci-
ta .—Números complejos. — Siste-
ma métrico-décimal. — Paso de 
unas a otras unidades —Regla de 
trés simple y compuesta.—Regla 
de interés simple. — Operaciones 
de suma, resta, multiplicación y 
división de expresiones algebrai-
cas enteras o fraccionarias.—Ope-
raciones y simplificación de radi-
cales y racionalización de deno-
minadores de raíces. — Concepto 
de logaritmo- — Operaciones ele-
mentales de logaritmos decimales. 

Ecuaciones die primer grado con 
una incógnita y sistema de dos 
ecuaciones con dos incógnitas.— 
Ecuaciones de segundo grado. 

Problemas a resolver 
Los problemas versarán sobrej 

operaciones con números o ex-' 
presiones ai'gebráicas, y d'e razo-' 
namiento, que podrán ser resusl- | 
tos ¿on Aritmética o Algebra.—^ 
Resolución por logaritmos de unjí, 
expresión elemental de potencias', 
y raíces. 

Se prestará especial atención ai 
que se opere, no sólo correcta-' 
mente, sino buscando siemipre las) 
simplicaciones; es decir, la mayor j 
rapidez y sencillez de la resolu-) 
ción. 

Conocimientos teóricos de Geo" 
metría ^ 

Principales relaciones entre los 
elementos de ángulos, polígonos 
y circunferencias, medida de án-' 
guio de éstas, igualdad- de ángu-
los y triángulos.—Semejanza- de^ 
triángulos —Conocimiento de las; 
áreas y volúmenes de las figuras 
más corrientes, triángulo, paralfi» 
lógramo, polígono regular, circu-i 
lo, paralelapípedo recto, prisma 
recto, pirámide regular, cilindro, 
cono de revolución y esfera. 

Problemas a resolver 
Los problemas serán: imo de, 

relaciones entre los elementos de: 
una figura plana, ot ro de áreas 
y otro de volúmenes. Todos sen--] 
cilios. 

ANEXO NUMERO 3 
Advertencia a los candidi^tos para! 

su presentación en la Escuela 

Los candidatos llamados a exa^/ 
men deben presentarse en la Ess 
cuela Naval Militar, con solo eí 
equipo de Marinero de que d!is^ 
pongan a bordo, si son Marine< 
ros; con un uniforme y lo nece", 
sario para sostenerse con decea^' 
cía 10 días, si se trata de Soldar, 
dos; en cuanto a los huérfanos y 
paisanos,- bastará con que satis-
fagan esta última condición. A l o i 
que consigan ingresar en la Es-
cuela, se les facilitará, por la Ha«' 
cienda un equipo completo d« 
Marinero, con arreglo a lo dis< 
puesto por Orden de 8 de julio: 
de 1937 (B- O. núm. 267); a par-, 
tir de esa entrega, todos los gas-
tos de vestuario serán ds su 
cuenta. 
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P L A Z A S D E G R A C I A 
P R D ' E N de 8 de agosto de 1939 
"" aclarando los beneficios conce-

. ididos a los que le han sido 
^otorgadas plazas pensionadas y 
^'gratuitas. 

N o estando bien determinados 
^ s beneficios económicos inhe-
rentes a las plazas de Gracia, y 
no existiendo más denominacio-
nes que las d'e Pllazas Ptnsiona-
das y Gratuitas, según d'etermin.a 
«1 Articulo 148 del Reglamento 
de la Escuela N a v a l Militar, 
•probado por disposición ministe-
rial del día 22 de febrero de 1935 
fC . L. página 138 y en su Apén-
Oíoe núm. 4, pág. 30), se determi-
nan que sean los que le concede 
«1 citado Reglamento a las P'azas 
gratuitas. 

Burgos, 8 de agosto de 1939.— 
Año de !a Victoiia 

: DAVILA-. 

A i e 

Ascensos 
O R D E N de 9 de agosto de 1939 

ascendiendo al empleo de Ca-
pitán de Complemento al Te-
niente don Eugenio Peña Cre-
mer. 

Por reunir k s condiciones que 
üetermina el' artiulo 448 del vigen-
te Reglamento para la aplicación 
de la Ley de Reclutamiento y Re-
enupíazo del Ejército, se asciende 

ail eHupleo de Capitán de Comiple-
miento de Artillería, con antigüe-
dad de 26 de julio de 1939, al Te-
niente de la misma Escala y Ar-
ma, con destino en ¡la de Aviación, 
don Eugenio Peña Cremer. 

Burgos, 9 de agosto de 1939.— 
Año d e la Victoria. 

DAVILA 

Destinos 
O R D E N de 9 de agosto de 1939 

disponiendo pasen destinados al 
Arma de Aviación el Coman-
dante de Ingenieros don Fran-
cisco Lozano Aguirre y otros. 

Pasan destinados al Arma de 
Aviación eT Jefe y Oficiales que 
a continuación se relacionan: 

Comandante de Ingenieros don 
Francisco Lozano Aguirre. 

-Capitán de Ingenieros don Ra-
món Bustelo Vázquez. 

Teniente de Ingenieros don Er-
nesto VaUejo Martínez. 

Teniente de Complemento de 
Caballería don Daniel Gil Del-
gado. 

Burgos, 9 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA 

O R D E N de 9 de agosto de 1939 
disponiendo pase destinado al 
Arma de Aviación el Capitán 
del Cuerpo de Mutilados don 
Luis Trillo-Figueroa Domínguez 

Pasa destinado al A r m a de 
Aviación el Capitán del Benemé-

rito Cuerpo de Mutilados de Gue.. 
rra por la Patria don Luis Trillo-
Figueroa Domínguez. 

Burgos, 9 de agosto de 1939.-I 
Año de la Victoria. 

DAVILA 

O R D E N de 9 de agosto de 1939 
disponiendo paSe destinado al 
Arma de Aviación eV Capitán 
de Infantería don Pedro Valdés 
'Martel. 

Pasa destinado • al Arma de 
Aviación el Capitán de Infantería 
don Pedro Valdés Martel. 

Burgos, 9 de agosto de 1939.-' 
Año de la Victoria. , 

DAVILA. 

Subsecretaría del Ejército 

Destinos 

O R D E N de 7. de agosto de 1959. 
destinando al Servicio de Auto-
movilismo del Ejército al perso-
nal que se detalla. 

De acuerdo con lo prevenidd 
en la Orden de 22 de marzo de 
1957 (B. O, núm. 155), pasa a 
Servicio de Automovilismo del 
Ejército personal comprendido 
en la siguiente relación: 

Cabo José Alvarez Val ... ... ... r., ... 
Idem Rafael Ferraráns Neira 
Idem Aquil ino G a r d a Martínez i 
Idem José Rodríguez Quiroga 
Idem Eduardo Piñeiro Reguera-.• ••• 
Soldado Ramón Soberón Caso -• ••• ••• ••• 
Idem Luis Urmeneta Aguirre ••• 
Idem Pedro Pascual Balín--
Idem Francisco Fernández García"- '— ... •>. 
Idem Manuel Vilar Pereira--^ 
Idem Armando Lego Ponte ! 
Idem Enrique Ruiz Gamero---
Idem Silverio Puente Cifuentes 
Idem Victoriano García Alonso 
Idem Angel Llanera Zapico — I ••• 
Idem Angel Maragán Martin ••• ••• 
Idem Manuel Entrialgo Medina | ... 
Idem Maximino Serán Escalona.-
Idem Fructuoso Medina Jiménez 
ídem Mariano Somolinos Gimera 

Regimiento Infanteria Aragón n.S 17, Batallón 129, 
División 152, BataUón 260, Comp.5 Ametralladoras, 
División 152, Batallón 126, primera Compañía. 
División 152, Batallón 260. Plana Mayor. 
División 152, Batallón 260, Comp.5 Ametralladoras. 
Regimiento Artillería núm. 2, Vitoria-
Regimiento América núm. 23, Batallón 14L 
Regimiento Artillería Montaña núm. 2, 13 Batería. 
División 108. Segunda Compañía División, 
División 108, 15 Batería Obuses 150/17. 
División 108, Parque Municionamiento. 
División 108, 2.2 Batallón Argel. Plana Mayor. 
División 108, Parque Ingenieros. 
División 108, Parque Zapadores. 
División 108, Parque Municionamiento. • 
División 108, Batallón 167, Comp-S A m e t r a l l a d o r a s 
División 108, Sección Intendencia-
División 108, Batallón 123, 4.2 Compañía. ^̂ ^ 
Regimiento Infantería Aragón núm. 
Regimiento. Carros Combate núm. 2, láataJJPi -
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I Cabo Francisco Mar^uina Monreal ' Regimiento Carros Combate núm. 2, Batallón 52. 
I Idem Vicente Jiménez Alonso División 55, cuarta Compañía mixta Sanidad, 
[ Idem Pedro Martínez Chueca ••• Regimiento Carros Combate núm. 2, Batallón 52-
I Idem Pedro Adolfo Remacha Aznar Regimiento Carros Combate núm. 2, Batallón 52-
I Idem Santiago Soborit Vidal ' Regimiento Carros Combate núm- 2; Batallón 
[ Compañía Ametralladoras. 
[. Idem Juan Lacalle Amatriain División 52, Batallón 159. 
I Idem Benigno Oliver Fernández •• ••. Agrupación Pontoneros, Compañía Depósito, Za-
I ragoza. 
I Idem Jesús Pérez Orueta División 61, tercer Batallón San Marcial, 11 Cóm-
I pañia C. E, U . 
i Idem Félix Jiménez Ferrer > Reg. Infantería Aragón 17, 4.2 Comp.2, 50 Batallón-
I Idem Manuel Catalá Caselles División 152. Batallón 260, C o m p . S Ametralladoras. 
i ídem Mario de Año Migueles División 152, Parque Zapadores. 
I Idem José Lozano de ¡a Iglesia ! División 152, Plana Mayor Batallón 126. 
I Idem José González Blanco ... División 152, Parque Zapadores. 
I Idem Angel Yarrito Murga División 152, Plana Mayor Batallón 260. 
I Idem Francisco Reverte Sola..: División 152, Batallón 260, 4.5 Compañía. 
I Idem José Goicoechea Martínez División 152, Batallón 260, 2-5 Compañía. 
I Idem Gregorio León Suárez División 152, 2.3 Compañía de Sanidad. 
I Idem Máximo Cano García i División 152, 2.5 Compañía de Sanidad. 
1 Idem Antonio González Flecha-.• División 152, 2-3 Compañía de Zapadores. 
• idem Agustín Lete Espeleta División 152, Batallón 260, 3.5 Compañía. 
• Idem Manuel García Botín División 152, Batallón 259, 2.5 Compañía. 
• Idem Eduardo González Camino División 152, Comandancia Principal de Artillería. 
• Idem Raimundo Ramos Macareno División 152, Batallón 264, 1.5 Compañía. 
• Idem Francisco Bautista García División 152, Batallón 264, 1.5 Compañía. 
• idem Jenaro Seijo Viñal , División 152, 1.5 Compañía de Sanidad. 
• Idem Antonio Moa Peña- i División 152, 1.5 Compañía de Sanidad. 
• Idem Ascensión Bi'avo Fernández División 152, Batallón 128, Plana Mayor-
• dem José Naveira Yáñez División 152, Batallón 128, C o m p . 5 Ametralladora. 
• dem Emilio Castro Otero División 152, Batallón 128, ..Comp.5 Ametralladora. 
• dem Antonio Gayoso Vázquez Octava Batería, tercer Grupo 100/17. 
• • d;m Manuel González Rodiríguez Octava Batería, tercer Grupo 100/17. 
• Idem Manuel García Saavedra ...i ... Octava Batería, tercer Grupo 100/17. 
• dem Faustino Alvarez Valle Octava Batería, tercer Grupo lOC/17. 
• dem Enrique Almodóvar Escribano Octava Batería, tercer Grupo 100/17. 
• den, Rafael Peña Quintero Batallón 259, 1-5 Compañía. 
• dem Antonio Vega Vega Primera Compañía Zapadores. 
• José Ignacio Albizu Batallón 130, Plana Mayor. 
• dem Antonio González Alonso Batallón 259, 2.5 Comoañia. 
• Idem José Justo Alvarez Parque de Zapadorc. . 
• o^ iamin Rey Pérez I Parque de Zapadores. 
• nem Antonio Serrano Olivares Batallón 130, Compañía Ametralladora 
• dem ronbio Velasco Sáez i Batallón 130, Compañía Ametra l ladora . ' 
• J°sé Ruz Pabón - Batallón 260, Plana Mayor. 
• H " Uriarte Alboniga ' Batallón 266, 1.5 Compañía-
• asm Faustino Sanz Rodríguez Batallón 266. 1.5 Compañía-
• y ™ Aegomanis Evirazo Tercio El Alcázar, 14 Compañía. 
• C Graquin^Aranguren---' Batallón 172, Compañía Ametralladora. 
• iXm Tomás VireU Batallón 130, Plana Mayor. 
• ¡dem T fe™ández Cadilla Batallón 260, Compañía Ametralladora. 
I Idem Fernández Batallón 260, Compañía Ametralladora. 
• Idem <-astiñeira Ameneires Batallón 269, Plana Mayor-
• ld»m T Batallón 260, Plana Mayor. 
• Idem lorenzo Miguel Batallón 260, Plana Mayor. 
• Idem Fl" S '^«"zález Flecha Grupo Zapadores. 2.5 Compañía. 
• Idem Pérez Primera Compañía de Sanidad. 
• Wem F; Pacheco Grajones • ... 50 Batería 11 Ligero, Burgos. 
• idem ^ ons Carbonell Tercio Alcázar, 1.5 Compañía. -
• 'dem Martín : División 152, 10 T- Regulares Melilla. 
• Domínguez División 152, Compañía Ametralladora. 
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Calbo Luis García Martíi^ez.' ... o» 50 Batería 11 Ligero, Burgos. 
I d í m José Pascual Losada 50 Batería 14 Ligero, Valladolid. 
Idem Alberto González Martínez. t 50 Batería 11 Ligero, Burgos. 
Idem Feliciano Rabanillo Lozano Quinta Batería 14 Ligero, Valladolid 

. I d e m José G a r d a Eira ... Batallón 260, Compañía Ametralladora. ^ 
Idem Antonio Maide Flores-.. Quinta Batería 14 Ligero, Valladolid. 
Idem Luis Etayo Bermejo Batallón 533, 1.5 Compañia. 
Idem Juan Bueno Bermejo— i Batallón 172, 4.5 Compañía. 
Idem Graciliano García Alonso ... ... ... Batallón 172, Plana Mayor . 

Burgos, 7 de agosto de 1939 — A ñ o de la Victoria.—El Gjeneral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

A D M I N I S T R A -
CION CENTRAL 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

lervicio Nacional de los Registros 
y del Notariado 

Señalando plazo para realizar la 
eeconstitudón de los Registros 
de la Propiedad de los pueblos 
que se detallan. 

De conformidad con lo dispues-
to en eil artíicuño segundo d'e la 
L<y de 5 de júlio de 1938, esta 
Jefatura del Servicio Nacional de 
los Registros y del Notariado 
•cuerda señalar el día 25 de agos-
to del corriente año como fecha 
«n que emipezará a correr c'l pla ' 
K> de un año, para realizar la re-
constitución d'e los Registros de ''a 
Propiedad de Aliaga, Mora de 
Rubielos.' Sariñena, Pina d'e Ebro, 
Benabarre, Castellón d'e la Plana, 
Lucena d'eil Cid, San Mateo, Vi-
naroz, Vendrell y Castuera. 

Lo que se hace público a los 
efectos consiguientes. 

Madrid, 1 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—José María 
Arellano, 

MINISTERIO DE LA GOBERNA-
CION 

Servicio Nacional de Sanidad 

Resolución del concurso para pro-
veer las Direcciones Médicas de 
los Balnearios de Caldas de Be-
saya, Fitero Viejo y Zuazo, y la 
substitución del Médico Direc-
tor de Alhama de dragón. 

J'kno. Sr : Visto e^ expediente del 
concurso convocado por Orden 
de 19 de julio último entre Mé-
dicos del Cuerpo de Baños, para 
proveer las Direcciones médicas 
de los balnearios de Caldas de 
Besaya, Fitero Viejo. y Zuazo y 
la sustitución del Médico Direc-
tor del de Alhama de Aragón; 

Resultando: Que transcurrido 
eF plazo de diez días hábiles que 
en la expresada Orden se mar-
ca para la presentación de so-
licitudes, comenzado el día 21 de 
julio último y expirado el día. 2 
del corriente mes de agosto, SÍ 
ha presentado una sala instancia, 
f irmada por don Santiago Ratera 
y Botella, Médico del Cuerpo de 
Baños, que solicita le sea adjudi-
cada la Dirección Médica del Bal-
neario de Fitero Viejo; 

Considerando: Que el Estado, 
se ha ajustado a las prescripcio-
nes reglamentarias y que en su 
virtud corresponde a don Santia-
go Ratera Botella, ser nombrado 
Médico Director del Balneario de 
Fitero Viejo, para la presente 
temporada; 

Considerando; Que el Estado, 
en atención a las funciones que 
en cuanto a Sanidad le corres-» 
penden, tiene la obligación inelu-

' dib!» de proveer a la asistencia 
médica de los balnearios cuyas 
Direcciones, objeto de este con-

curso, h a n quedado vacantes. 
Este Ministerio ha tenido a 

bien resolver: 
Que se apruebe el concurso 

celebrado entre M é d i c o s del 
Cuerpo de ^ a ñ o s y se adjudique, 
durante la presente temporada, la 
Dirección médica del Balneario 
de Fitero Viéjo a don Santiago 
Ratera Botella, extendiéndose el 
correspondiente nombramiento. 

Que se atienda a la asistencia 
médica ds ios Balnearios de Cal-
das de Bés-aya y Zuazo, desig-
nándose por la Jefatura del Ser-
vicio Nacional de Sanidad, Di-
rector interino de cada uno de 
ellos entre Médicos que tengan: 
aprobada las asignaturas de Hi-
drología Médica y Análisis Qni-
micos, y , 

Que se provea en la niisma for-
ma la sustitución del Médico Di-
rector del Balneario de Albania 
de Aragón, con la advertencia 
al designado de que, en cumpli-
miento de lo que dispone el 
lo 46 del Estatuto balneario v)gei< 
te, deberá reservar para el Medi-
co Director propietario el cin-
cuenta por ciento de los ing«-, 
sos que obtenga, cuya canticua 
deberá poner a disposición 
Servicio Nacional de Sanidad pa-
ra su entrega al interesado. 

Lo digo a V. I. para su cono-
cimiento y efectos correspondien 
tes. I 

Dios gyarde a V. I. muchos | 
años. 

Burgos, 7 de agosto de 
A ñ o de la Victoria--E! Subsecre 
tario, José Loiente. 

Sr. Jefe del Servido Nacional ii 
Sanidad. 
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A N U N C I O S 
O F I C I A L E S 
C O M I T E DE M O N E D A 

E X T R A N J E R A 

Dia 12 de agosto de 1939 

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oficiales: 

Divisas procedentes de 
exportaciones 

Francos 24,00 
Libras 42,45 
Dólares 9.05 
Liras 45,15 
Francos suizos 204 
Reichsmark 3,45 
Belgas . . . . . . 154 
Florines 4,80 
fecudos ... 38,60 
Peso moneda legal 2,08 
Coronas suecas 2,18 
Coronas noruega,s 2.13 
Coronas danesas' 1,89 

Divisas libres importadas volunta-
ria y def ini t ivamente 

Bscudos 48,25 
Libras 63,05 
Dólares 11,31 
Francos suizos 265' 
Francos 30,00 
Peso moneda legal 2'60 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Consejo de Administración de las 
Minas de Almadén y Arrayanes 

Concurso para proveer dús plazas 
de Ingenieros de Minas 

Se convoca libre entre Ingenieros 
« Minas con título de la Escuela de 
Wadrid, con derecho reconocido al 
ingreso en eí escalafón del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas, para proveer 
oos plazas de Ingenieros del diado 
Cuerpo, para prestar servido indi»?-
toUmente, según acuerde el Consejo 
« Admón, bien en el Establedmiento 
ttinero de Almadén, bien en la M.=na 
Arrayanes", dotadas: \uia de dichas 

.p azas con el haber anual total de 
'̂•500 pesetas y otra con el de 11.400. 
Los Ingenieros nombrados tendrán 

'u residencia fija en las Minas les-
Pectvas, como obligación aneja al 

gozando del beneficio de-vi-
'"enda gratuita, luz y calefacción. Per-

cibirán igualmente las dietas y gastos 
de locomodón que correspondan cuan-
do por orden del Consejo tengan que 
desplazarse- del lugar de residencia, en 
viaje oficial. 

I.as obligaciones de los Ingenieros 
nombrados están señaladas en las dis-
posiciones reglamentarias en vigor, sin 
perjuicio de las que acuerde el Con-
sejo de Admón. en consonanda con 
aquéllas. -

La propuesta de resolución del con-
curso, ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, compete al Consejo de Ad-
ministración con arreglo al precepto 
número 2, articulo 5.2 y artículo 7.2 
de- la Ley de 16 de septiembre de 
1932, en relación con las prescripcio-
nes consignadas en el Reglamento de 
14 de agosto de 1924, también vigen-
te, en cuanto no esté modificado por 
aquella Ley en sus artículos 8.2. regla 
2.2, artículo 24 y párrafo 3.2 articu-
lo 49. 

El Consejo, al formular su propues-
ta, apreciará libremente los méritos 
alegados por los solicitantes entre los 
cuales se computará muy especial-
mente el contraído por aquellos Inge-
nieros que hayan combatido en el 

, Glorioso Ejército Nacional, de acuer-
fdo con la base 16 del Fuero del Tra-

bajo, aprobado por Decreto de 9 de 
marzo de 1938, proponiendo bien la 
designación de la persona o personas 
que a su juicio deb an ser nombradas 
para cada vacante, bien para propo-
ner se declare desierto et concurso 
no tomándose en consideración ningu-
na de las solicitudes deducidas. 

Las solicitudes se formularán reinte-
grándolas con póliza de 1,50 pesetas, 
acompañadas de la cédula personal, 
certificado de natímiento legalizado, 
título profesionál, certificación acredi-
tativa de que pertenece o tiene de-
recho a ingresar en el escalafón del 
Cuerpo Nadonal de Ingenieros de 
Minas, certificación acreditativa de sus 
servicios en minas, si los tuviere, y cer-
tificadón de sus servicios militares, si 
los hubiere prestado, asi corno cuantos 
documentos acrediten los méritos de 
los concursantes. Se presentarán en las 
oficinas de este Centro en Madrid, 
calle de Alcalá, núm. 47, piso letra E., 
todos los días laborables de nueve y 
media a una y media de la mañana, 
desde el día siguiente a la'publicación 
de este nuncio en los periódicos ofi-
ciales, hasta el 8 de septiembre pró-
ximo, en el cual serán también admi-
tidos de 6 a & de la tarde. 

Madrid, 7 de a.gosto de 1939.—Año 
de la Vrctoria.—El presidente, Jesús 
Marañi'—. 

1.405-Ü 

MINISTERIO DE HACIENDA 

E d i c t o 
Emplazando de comparecencia a don 

José Acisclo Castedo y Hernán-
dez de Padilla del Cuerpo Pericial 
de Aduanas ante el Instructor nom-
brado para la substanciación de di-
ligencias en relación con los su-

jsjiestos hechos acaecidos en la 
Aduana de Pórt-Bóu durante el 
período rojo. 
Por la presente se cita y emplaza 

de eomparecenda ante él Instructor 
nombrado por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, para la substanciación 
de diligencias rdacionadas con su-
puestos hechos acaecidos en la Adua-
na de Port-Bou durante el periodo 
rojo a don José Acisclo Castedo y 
Hernández de Padilla, Oficial de Pri-
mera Clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, firmante del, escrito que ha 
dado lugar a la instrucción, debiendo 
presentarse en el plazo de diez días, a 
contar de la fecna de inserción de 
este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en el local que la 
Asesoría Jurídica del Servicio Na-
cional- de Aduanas ocupa en el Mi-
nisterio de Hacienda (calle de Alcalá-
Madrid) y horas de doce y media a 
dos de la tarde para ratificarse en el 
escrito y prestar declaración en su 
caso parándole los perjuicios a que 
haya lugar caso de no verificarse. 

Madrid, a 9 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.-r-El Abogado del 
Estado Instructor, Eugenio Alcalá del 
Olmo. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Servicio Nacional de Industria 

ANUNCIO 
Ha de proceder est-e Ministério a 

recopilar los datos relativos • a In . 
genieros Industriales ex combatien-
tes^ a ñn de conocer sus caracte . 
rísticas técnicas y aplicarlas en ca-
so o convenisncia de utilización de 
sus servicios en Organizaciones de-
pendientes o relacionadas con este 
Ministerio, y en cumplimiento jde 
las disposiciones dictadas por el 
Gobierno. 

A este efecto, se hace público, pa-
ra general conocimiento de los in-
teresados, que en las Delegaciones 
Provinciales de Industr ia ' podran 
recoger las fichas impresas, que 3 
servirán devolver en un plazo de 
quince días, a partir de la fecha de 
la publicación de este anuncio. 



P á g i n a 1 0 1 0 l í O L E X l N O F I C I A L D E L E S T A D O 1 2 g o s t o 1 9 3 9 

EXCMO. CABILDO INSULAR DE 
LA PALMA 

Anuncio de subasta 
Declarada desierta la subasta pú-

blica para la adjudicación de las obras 
de construcción del edificio para el 
Instituto Nacional de Segunda Ense-
ñanza d2 esta ciudad con sujeción al 
proyecto redactado por los Arquitec-
tos don José Enrique Marrero Rega-
lado .y don Tomás Machado Méndez, 
anunciada ea el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 166, de 15 de 
junio último; en virtud de acuerdo 
adoptado por la Comisión gestora de 
este Cab ido Insular en veintiuno del 
actúa!, por presente se anuncia nue 
vam'nte pública subasta para la adju 
dicción de. las expresadas obras, bajo 
las misma-; condiciones y el mismo ti' 
po de 272,788,98 pesetas, a que aŝ  
ciende e' respectivo presupüesto de 
contrata deducida la partida para ho 
norar os del Arquitecto. 

La subasta se celebrará con suje 
ción a las reglas establecidas en el 
articulo 15 del Reglamento para la 
contratación de obras y servicios de 
2 de julio de 1924, el primer día 

. hábil después de cumpLdos veinte, ¡ 
contar del siguiente al de la publi-
cación del presente anunaio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a las doce horas, en el salón de actos 
públicos'de esta Casa Capitular, bajo 
la pres dencia del de la Corporación o 
Confiero en quien delegue, asistiendo 
también un.Vocal de la Comisión ges-
tora designado por la misma y el No-
tar'o de turno.' 

El proyecto, pliego de condiciones 
y demás antecedentes para la subasta 
se hallarán de manifiesto al público 
en la Secretaría del Cabildo Insular 
durante las horas de las diez a las 
doce de los días laborables que me-
dien hasta el del remate. 

Las proposiciones para optar a la 
subasta, redactadas conforme al mode-
lo y extendidas en papel sellado de 
clase sexta o en papel común reinte-
grado con timbre de la misma clase y 
sello insular de dos pesetas, se pre 
sentarán en la Secretaria de la Cor 
poración en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el' BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO hasta el ante-
rior en que haya de celebrarse la su-
basta, duranie las horas de las diez 
a. las doce, en la forma y modo deter-
minados en el citado artículo 15 del 
Reglamento de 2 de jtdio de 1924; 
acompañando por separado la cédula 
personal del presentador y el boletín 
r.ecibo o autorización que acredite el 
ingreso de la cuota obligatoria del 
Retiro Obrero del mes anterior y las 
empresas y sociedades, además, certi-

justifique no formar parte de las mis-
mas ninguna de las personas a que se 
refiere el R. D. de 24 de diciembre 
de 1928. 

La fianza provisional que previa-
mente habrán de constituir los licita-
dores para concurrir a la subasta se-
rá la cantidad de 13.639,45 pesetas, 
equivalente al 5 por 100. del tipo de 
!a subasta, y la definitiva que habrá 
de prestar el adjudicatario la del 10 
por 100 de la cantidad por que se 
adjudique la obra, admitiéndose en 
metálico o en valores del Estado que 
habrán de consignarse, en la Deposi-
taría insular o en la Caja.general de 
Depósitos o en sus sucursales el de-
pósito provisional y la fianza defini-
tiva en las mismas Depositaría insular 
y Cajas, pero situadas estas dentro de 
la provincia. 

El rematador deberá dar comienzo 
a la ejecución de las obras dentro del 
término de un mes, a contar de la 
fecha de la adjudicación definitiva; y 
deberán quedar terminadas en el pía 
zo de dos años a partir de la fecha 
en que dieren comienzo 

El contratista percibirá el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo a lo 
qoie resulte de las certificaciones ex 
pedidas por el Director técnico, con 
cargo a los presupuestos y consigna' 
ciones siguientes: 

Al de 1939, 72.788,98 pesetas. 
Al de 1940, 100.000 pesetas. 
Al de 1941, 100.000 pesetas. 
Será obligación del contratista pa-

gar los anuncios, honorarios que se 
acrediten y suplementos adelantados 
por el Notario que autorice la su-
basta y en general toda clase de gas-
tos que ésta y la formalización del 
contrato ocasione. 

El contratista queda obligado al es-
tricto cumplimiento de cuantas dispo-
siciones de carácter social se hallen vi-
gentes y- especialmente a la Ley de 
Contrato de Trabajo de 21 de no-
viembre de 1931; asi como también a 
la exacta observancia de lo dispues-
to en el vigente Código del Trabajo 
de 23 de agosto de 1926 y legislación 
vigente sobre Retiro Obrero, Acci-
dentes del Trabajo y Subsidios Fa-
miliares y de cuantas otras se impu-
sieren. 

Asimismo queda obligado al estricto 
cumplimiento de la Ley de 14 de fe-
brero de 1907 sobre protección a la 
Industria. Nacional, disposiciones com 
plementarias y Decreto de 27 de no 
viembre de 1935 para protección de 
la producción nacional en las Islas 
Canarias. 

Los licitaderes deberán declarar en 
las proposiciones que presenten las re 
muneraciones mínimas en la forma que 
determina el Real decreto-ley de 6 
dé marzo de 1929; advlrtiéndosclcs 

las proposiciones en que tales remu« 
neraciones mínimas no se fijen. 

El contratista queda obligado a prê  
sentar en esta Corporación, antes del 
comienzo de las obras, el contrato del 
trabajo a que se refiere el apartado B) 
del artículo 1.2 del propio Real decre« 
to-ley aclarado por Real orden de 26 
del mismo mes y año, y a cumplir lo 
prevenido en el apartado C) del mis., 
mo artículo 1.2 de la citada disposii 
ción. 

Para el bastanteo de poderes a quí 
se refiere el artículo 13 del citado Re< 
glamento, pueden utilizarse cualquier» 
de los Letrados que ejerzan en est» 
ciudad. 

En el caso de que, en la subasta, 
entre las proposiciones admitidas hu< 
blese dos o más iguales, más ventar 
josas que la's restantes, en el mismo 
acto se verificará licitación por pujas 
a la llana, durante el término de quin-
ce minutos, entre sus autores, y sf, 
terminado dicho plazo, subsistiese U 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional del 
remate. 

Modelo de proposición 
Don , vecino.de habii 

tante en la calle de -número 
....' piso enterado del 
anuncio publicado en (BOLE-
TIN OFICIAL DEL ESTADO o "Bo-
letín Oficial" de la provincia) féch» 
de , para la adjudicación en pili 
blica subasta de las obras de construc-< 
ción del edificio para el Instituto 
Nacional de Segunda Enseñanza da 
Santa Cruz de la Palma con sujeción 
al proyecto de los Arquitectos don 
José Enrique Marrero Regalado y don 
Tomás Machado Méndez, y de lo» 
correspondientes pliegos de condiao-
íes , se compromete a tomar a su car-
go la ejecución de dichas obras, con 
estricta sujeción a los mismos, Por 
cantidad de pesetas c w 
timos. , 

(Relación de Jornales mínimosj. 
(Fecha y firma del proponente). 

Será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente 
la- cantidad, escrita en letra, en pe 
setas y céntimos, por la que se com 
promete a la ejecución de las ob as 
asi como aquellas en que se anaw 
alguna cláusula distinta de las expre 
sadas en el modelo de proposiaon-

Santa Cruz de la P ^ l m a . " de ^ 
lio de I939.-Año^de V'^tona- , 
El Presidente, Esteban Ferez G o ^ 
lez.-FJ Secretario, Alfonso Hcnri 
quez' Arozena. 

1.390-0 

flcación de su Director o Gerente que que serán, desde luego, desechadas 
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE CORDOBA 

Intervención 

Edicto 
Por eí presente se requiere al po-

jeedor del resguardo núm. 6&1 de 
entrada y 8.023 de registro, del de-
pósito constituido en la Sucursal 
de la Caja de Depósitos de la pro 
vincia de Córdoba, que ha sufrido 
extiravio, por don Antonio Díaz Eo-
driguez, Secretario judicial-adminis-
trativo'del distrito de la izquierda, 
de Córdoba, y a disposición del 
Joiagado de Pozoblanco, por un Inu 
porte de treinta y cinco mil cua-
renta y tres pesetas cincuenta y 
ocho céntimiOB, para que en el pla-
zo de veinite dias, a partir de la 
publicación del presente anuncio 
en este periódico oficial, lo presen-
te en la Delegación de Hacienda 
de Córdoba, precediéndole, en otro 
caso, a su anulación y devolución 
al reclamante de su importé. 

Córdoba, 28 de junio de 
Año de la Victoria. 

1,077.0 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SANTANDER 

ANUNCaO 
Habiéndose extoaviado un resi-

guardo talonario, expedido por es-
te Caja Sucursal en 27 de junio de 
1836, con los números 12.282 de 
entrada y 2.824 del registro, Impor. 
tente 14.371,810 pesetas, para optar 
»la subasta de obras de constnlc-
* de un Cuartel para Guar-
nía civü en, Los Corrales, corres-
pondiente al depósito constituido 
por don Pedro Ceball<)s Sáiz. 

Se previene a la persona en cu-
^ poder se encuentre, lo presente 
™ esta Delegación,' en la inteli-
^c ia d« que están toanadais las 
precauciones oportunas para que 
"O se entregue el referido depó. 

^ a su legítimo diueño, 
«toando dicho resguardo sdn nln. 

ni efecto, transcurridOB 
sean dos meses desde la publi-

^ de este anuncio en el BO-
i f ™ OFICIAL DEL ESTADO y 

l^aberle pre-
en OI arreglo a lo dispuesto 
(ie la f 36 del Reglamento 

as novierabre dp 1929 

Santander, 1 de Junio de 1980. 
Año de la Victo^ria.—E.1 Delegado 
de Hacienda, Justo González, 

890-0 

RECAUDACION DE CONTRIBU-
CIONES DE LA ZONA DE SAN 

VICENTE DE LA BARQURA 

E d i c t o 
Don Crisóforo Abril Escudero, Rs. 

caudador de la Hacienda en ia 
Zona de San Vicente de la Bar-
quera. 
Hago saber: Que en ejcpediente 

de apremio que tramita contra las 
personas, conceptos, ederciclo y 
cantidades que a continuación se 
expresan, be acordado seguirlos de 
pago para que en el término de 
diez días lo verifiquen en esta ofi-
cina recaudatoria, situadla^ en No-
vaJes, con sólo el 10% ¿2 recargo, 
que automáticamente de no hacer-
lo se elevará al 20 por lOO. 

Y en consideración a que tales 
deudores residen en el extranjero, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 152 del Estatuto de Re-
caudación, expido la presente para 
su inserción es el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO y en el "Bole. 
tín Oficial" de esta provincia. 

Nombres y apellidos, concepto y 
cantidad: 

José María Cires Morante: Con. 
cepto, Derechos Reales y Retiro 
Obrero; ejercicio, 1939; cantidad, 
2.490,62 peseitias, 

Marcelino Cires Morante: Con-
cepto, Derechos Reales y Retiro 
Obrero; ejercicio, 1939; cantidad, 
2.490,60 pesetas. " 

Val de San Vicente, 15 de Junio 
de 19S9.—Año de la Victoria.—El 
Recaudador, Crisóforo Abril. 

991-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA 

_ Industria nueva 
Tipo c) 

En cumplimiento de las dis(posi-
clones del Decreto del MinlS'terio 
de Industria y Comercio de 20 de 
agosto de 1®38, se hace público que 
don José María L!opis Borrás, ve-
cino de Reus, solicita que se le au-
torice para instalar en Selva del 

Campo, Arrabal de • San Pedro, dé 
esta provincia, una máquina de 
descascarar avellanas capaz de tra. 
tar cuatro mil kilos en la jornada 
de ocho horas. 

No se solicita importación de ma, 
quinaria. 

Quien se considere perjudicado 
-por la implantación de esta indus-
tria, podrá reclamar dentro del 
plazo de quince dias, a contar de&i 
de la inserción de este anuncio, 
por escrito triplicado, ante esta De-
legación, Llano de la CateidraJ, 1, 
principal. 

Tarragona, 20 de junio de 1939. 
Año de la Victoria.—El Ingeniero 
Jefe accidental, José de March y. 
Torres. 

SI96-Ó 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA 

Industria nueva 
Tipo c) 

En cumplimiento de las dispo-
siciones del Decreto del Ministerio 
de Industria y Comercio de 20 de 
agosto de 1938, se hace público 
que don José Maria Llopis Borrás, 
vecino de Reus, solicita que se le 
autorice para instalar en Tarrago-
na, calle Rsálj' 3<0, una máquina 
para descascarar avellanas capaa 
de tratar cuatro mil kilos de ave-
llana en grano en la jomada do 
ocho horas. 

No se solicita importación de ma-i 
quinaria. 

Quien se considere perjudicado 
por la implantación de ésta indus-
tria, podrá reclamar dentro del 
plazo de quince dias, a contar des-
de la inserción de este anuncio, por 
escrito triplicado, ante esta Dele, 
gación. Llano dé la Catedral, 1, 
principal. 

Tarragona, 20 de junio de 1939. 
Año de la Victoria.—El Ingeniero 
Jefe accidental, José 'de March y . 
Torres.-

997-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA 

Ampliación de industria 
Lai Sociedad Palacios y Pantoba, 

domiciliada en Industria 9 y 11, 
Zaragoza, solicita autorización ¡pa. 
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ra ampliar su industria de dulces 
con una máquina reflnadoca para 
la elaboración de chocolate y una 
frigorífica de 700 frigorías de ca-
pacidad. Capital, 29150 pesetas. 
Producción, de 50 a LOO kilogramos 
jornada legal. Número de obreros, 
uno. Puesta en marcha, mes de ju-
lio. 

Quien se considere perjudicado 
por ello presentará reclamaciones 
por escrito en la Dslegación de In-
dustria de Zaragoza, dentro del 
plazo de quince dias, a partir de 
la publicación del presente anun-
cio. 

Zaragoza, 16 de junio de 1939— 
Año de la Victoria.—El Ingeniero 
Jefe Interino, José Pueyo. 

999-0 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE HU EL VA 

Cédula de notificación 

D-esconociéndose el domicilio en 
España de Antonio Pereira, natu-
ral del Alcontin (Portugal), domi-
ciliado en Cartaya, píro sin domi-
cilio fijo, se le iisce saber per me. 
dio de la pres€nte que el día 15 de 
les corrientes se celebró la Junta 
Administrativa para ver y fallar 
el expediente núm. 548/38, en el 
que figura como encartado, toman-
do el acuerdo siguiente: 

1.° Declarar que «1 hecho de-
nunciado no se halla comprendido 
en la Ley de Contrabando, puesto 
que no estando sujetos los tejidos 

! aprehendidos a signos de adeudo ni 

a requisitos de circulación, ni ha-
biéndose probado el pase de la fron< 
tera de una manera clandestina, se 
carece de base para reputarlos 
fraudulentamente importados y, en 
consecuencia,' absuelve de respon. 
sabilidad a- su conductor, para el 
caso de que sea habido, y 

2.° Notificar el fallo reglamen. 
tariamente.. 

Huelva, 21 de junio de IQSfl.-
Año de la Victoria—El Secretario 
de la Junta, Fernando Diaz— 
y o B o El Delegado-Presidente. Al. 
varez. 

1.020-0 

ASOCIACION BENEFICA P A R A H U E R F A N O S DE 
. DE LA A R M A D A 

I N G R E S O S : 

L O S CUERPOS PATENTADOS 

Pesetas 

Existencia anterior 354.302,75 
P o r cuotas de asociados entregadas en esta Tesorería 135,00 
Depósito en la Comandancia de Marina de Santander 62,00 
Devuelto giro pensión mayo de doña Paz Oya - 93,00 
Donado el importe de la reparación en el apara to radio del buque italiano "Raffio" 200,00 
Donado por el personal de la Armada 111.542,70 
Recibida nómina de junio actual -- --• 12.976,48 

• Total de ingresos 479.311,93 

P A G O S : Pesetas 

Por parte pensiones abril, de Madrid ... 720,OC 
Por ídem id. mayo, de Madrid 579,00 
Pagado parte nómina pensiones junio • 44.910,00 
Pagado resto nómina pensiones junio, con cant dad depositada en la Comandancia 

de Marina de Santander --- 62,^ 
Pagada parte pensiones de junio en Madrid - ••• 
I^or gastos diversos (giros, escritorios, etc.) 
Saldo en el fondo de la Asociación -- 431-572,03 

Total de pagos---

DETALLE DE LA EXISTENCIA 

479.311,93 

Pesetas 

En la de del Banco de' España en Bu rgos ... 168.583,65 
En b de del Banco de España en M adrid 182-227,24 

En la caja de la Asociación 80.761,14 

Total existencia -.. 431.572,03 

Huérfanos con pensión, seiscientos setenta; de ellos, trescientas cuarenta y dos, hembra?, Y 
írescientos veintiocho, varones. u p 

Burgos, 30 de junio do 1539.—Año de la Victoria.—El Tesorero, Diego G á i v e : . - Visto bue-
no : El Contralmirante .Vicepresidente, SalvadorMorciio. 
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A N U N C 1 O 5 

PARTICULARES 
COMISION CENTRAL DE INCAU-

TACIONES 

Don T. José Remacha Cadena, Vocal 
en funciones de Secretario de la 
Comisión Central de Incautaciones. 
Certifico: Que por esta Comisión 

ha sido tomado el siguiente acuerdo: 
"Visto el expediente instruido sobre 

liberación de créditos de la razón so-
cial "R. de Clasca Feliús", de Cal-
das de Estrach, esta Comisión ha 
acordado quede sin efecto la inter-
vención de dichos créditos, de confor-
midad con lo ordenado en el artículo 
79 de la Ley de 9 dé febrero de 1939". 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, a 5 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria.—T. José Remacha. 
1.756-P 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Sucursal de Madrid 

Habiéndose extraviado los res-
guardos de depósito números A, 
80.111, de 4% Interior, por pesetas 
86.000; A, 176.264, de 4% Exterior, 
por peset^ 7.400; A, 192.368, de 
4% Exterior, por pesetas 1.000; A, 
192.456, de 4% Exterior, por pesetas 
4 000; A, 186.974, de 4%'Exterior, 
por pesetas 1.000; A, 178.76«, de 
4% Exterior, por pesetas 5.300; A, 
•201.107, de 4% Exterior, por pese-
tas 1.500; A, 80.116, de 4% Amor-
tizablg 1935, por pesetas 10.000; A, 
W.174, de 5% Amortizable 1927, 
con impuesto, por pesetas 3.000; A, 
158.747, de 5% Amortizable 1927, 
con impuesto, por pesetas 4.000; 
A, 83.608, de Acciones de la Com-
pañía Arrendataria de Tabacos 
PM pesetas 2.500; T, 290.784, de Ac-
ciones de la Unión Española de 
Explosivos, por pesetas 3.000; T, 
•'«•944, de Acciones Unión Española 
Oe Explosivos, :p3r pesetas 4.400; 

83.611, de Acciones de la Unión 
^panela de Explosivos, por pesa-
o s 4.400, expedidos por este Esta-

25/7/1926; 9/1/1930; 
27/iyi930; 28/10/1930; 22/1/1931; 

2 4 / 7 / 1 9 2 6 ; 
5 V 23/3/1929; 7/10/1926; 
J"/3/m6; 21/7/1926; 7/10/1926, y 

extractos de inscripción de 51 
ĉciOTOs del Banco de España, ex-

pedidos por este E-stablecimiento 
en 6/10/1926, 18/10/1928, 18/10-
1928 20-10-1928, 29/9/1931, 26/5-
1932, 27-5-1S32, 27/5-1932, 29/11/ 
1933, 29/11/1933, 29/11/1933, 30-11-
1933 y 30/11/1933, por pesetas 5.500, 
l.QOO, l.OOO, 4.000, 1.000, 2.500, 1 OOO, 
2.500, 1.000, 1.000, 500, 500 y 4W10, 
respectivamente, todos ellos a fa-
vor de doña Elisa de Arámburu y 
Díaz de Coronas. Asi como el res-
guardo número A, 245.70'.'', de Obli-
gaciones 5% del Tesoro, 23 de oc-
tubre de 1935, por pesetas 5.0CO, 
expedido con fecha 28/12/1933, a 
favor de doñi Elena Coronas y de 
Arámburu, menor. Y el resguardo 
número A 67.389, de 4% Interior, 
por pesetas 25.000, expedido en 
30/1/1926, el 293.224, de acciones de 
la Unión Española de Explosivos, 
por pesetas 3.300, expedido en 7-5-
1936, y el F 5.833, de acciones del 
Banco de España por 50.000 pesetas, 
expedido con fecha 10-6-1931, los 
tres a favor de don Jesús Coronas 
y Menéndez Conde, se anuncia al 
público por primera vez, para que 
el que se crea con derecho a re-
clamar lo verifique dentro del pla-
zo de un mes, a contar desde la 
publicación del presente anuncio, 
que se inserta en el periódico ofi-
cial BOLETIN OFICIAL DEL ES-
TADO y dos diarios de esta loca-
lidad, segúp determinan los artícu-
los 4.° y 41 del Reglamento vigente 
de este Banco, advirtiendo que,' 
transcurrido dicho plazo sin recla-
mación de tercero, se expedirán los 
correspondientes duplicados de di-
chos resguardos y extractos, anu-
lando los primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabi-
lidad. 

Madrid, 24 de julio de' 1939.— 
Año de la Victoria.—El Secretario 
accidenta!, Pablo Martínez Crespo. 

1.536-P 
2-12-8-39 

ESTUDIOS HIDRAULICOS 
E. H. S. A. 

' IMadrld V 
Convoca en su domicilio social, Jo-

sé Antonio, núm. 9 (Antes Pí y Mar-
gall), a Junta General Ordinaria de 
Accionistas para el día 28 del co-
rriente mes, a las once de la mañana. 

El Consejero-Administrador, Tomás 
Fernández. 

1.816-P 

SOCIEDAD «"NONIMA INDUS-
TRIAS CINEMATOGRAFICAS ES. 

PAÑOLA (S. A. L C. E.) 
Madrid 

Con arreglo al artículo 28 de los 
Estatutos vigentes, se convoca a Junta 
general ertraordinaría de accionistas 
de esta Sociedad, para el día 15 de 
septiembre en primera convocatoria y 
>ara el 25 en segunda, en su caso, a 
as cinco de la tarde, en Madrid, ca-

lle Miguel Angel, 28, debiendo suje-
tarse los asistentes a los preceptos de 
los artículos 21 y 23. Orden del día: 
Gestión del Consejo, aumento de ca-
pital previas las autorizaciones lega-
les, reforma de Estatutos, proposicio-
nes, ruegos y preguntas. 

Madrid, 9 de agosto de 1939.—Año 
de la Victoria.—El presideníe del 
Consejo de Administración, E. de 
Selgas. 

1.824-P 

"LA ALIANZA", S. A. 
Puente Genil 
Anuncio 

Don i Matilde Baena Merino, 
propietaria de cuatro acciones de 
nuestra Sociedad, marcadas con los 
números 1.723, 1.724, 1.725 y 1.726, 
comunica la desaparición de las 
mismas de su domicilio, por robo 
o destrucción en los días de la do-
minación roja. 

Don Francisco Reina Framis, 
prc^ietario de tres acciones de 
nuestra Sociedad, marcadas con 
los númieros 1.200, 1.201 y 1.800, ha-
ce iguales manifestaciones, lo que 
se hace público a instancia de di-
chos señores, publicándose tres've-
ces, con Intervíilo de diez días de 
una a otra-inserción, para que pue-
dan expedírseles segundos títulos^ 
de conformidad con lo establecido 
en el artículo 19 de nuestros Es-
tatutos. 

Puente Genil, 10 de junio de 
1939.—Año de la Victoria. — Ltu 
Alianza, S. A. El Gerente, Fernando 
Reina. 

6C-8-ZT-3 
975-P 
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B A N C O G U I P U Z C O A N O 
M a d r i d 

Habiéndose extraviado los resguar-
aos expedidos por este Banco, núme-
ro 2.196, de 47 Obligaciones M. Z. A. 
serie D.; núm 2.197, de 50 Obligacio-
nes f̂  c. Norte especiales Barcdona; 
2.198, de 74 id. M. Z. A. serie B.; 
2.199, de 70 id. Metro Madrid 5,50% 
1924; 2.200, de 100' Oblig. Hidro 
Española 5% serie B.; 2.211, de 256 
id. M. Z. A . 4,50% serie E.; 2.213, 
de 44 id. f . c. Santander a Bilbao 
4%; 2.214, de 122 id. especiales Norte 
de España 4% (V. a Segovia); 2.230, 
de 46 acciones Unión Española de 
Explosivos; 2.231, de 100 Bonos So-
ciedad Azucarera Tesorería 6%; 2.243, 
de 181 acciones Cía. Urbanizadora 
Metropolitana; 2.244, de 201 acciones 
Metro Madrid; 2.669, de 8.000 Ptas. 
nominales Araortizable 4% 1935; 
2.670, de 432.QDO id. id. 5%, con im-
puesto; 2.674, de 100 acciones Los 
Guindos; 2.675, de 20 Obligaciones 
Azucarera de España 4%; 2.676', de 
25 acciones Banco Popular León 
XIII; 2.682, de 80 Obligaciones A. de 
Minas 6% 1926; 2.683, de 18 ObU-
gaciones Nueva Montaña 4% 1902; 

_ 2.684, de 60 Bonos Auxiliar de f. c. 
6% 1935; 2.686, de 55 acciones Hu-
llera Española; 2.689, de 80 acciones 
Altos Hornos de Vizcaya; 2-690, de 
100 cédulas Fundadoras Metro Ma-
drid; 3.005, de 25 acciones Metro Ma-
drid; 3280, de 76 Obligaciones Villa 
ZVVadrid 5% 1929, y 3.284, de 85 id. 
id. 5,50% 1923, expedidos todos ellos 
a favor de doña Cecilia Eizaguirre y 
Prado, viuda de Veglison, se hace pú-
blico a virtud del presente anuncio, 
que transcurridos treinta días, a partir 
de la fecha sin reclamación de terce-
ro, se procederá a la anulación de 
los citados resguardos y expedición 
de nuevos ejemplares. 

Madrid, a 19 de junio <íe 1939.— 
Año de la Victoria. 

O R E D I T L Y O N N A I S 
Agencia de Madrid 

Habiéndose extraviado los resguar-
dos de depósito siguientes: 

Serie E.. núm. 36.717, comprensivo 
de 21 Cédulas 6%, Banco Hipote-
cario de España, expedido con fecha 
28 de octubre de 1932. 

Serie E., núm. 36.680, comprensivo 
de pesetas 7.000, Deuda Interior 4%, 
expedido con fecha 21 de noviembre 
de 1932. 

Serie E., núm. 38.234, comprensivo 
de pesetas 20000, Obligaciones del 
Tesoro 4%, emisión abrü 1935, a cua-
tro años, expedido con fecha 13 de 
julio de 1933. 

Serie E., núm. 38.687, comprensivo 
de pesetas 25.000, Deuda Amortiza-
ble 5% 1927, sin impuesto, expedido 
con fecha 10 de noviembre de 1933. 

Serie E., núm. 39.506, comprensivo 
de 36 Cédulas 5%, Banco Hipoteca-
rio de España, expedido con fecha 17 
de febrero de 1934. 

Serie E., núm. 42.106, comprensivo 
de pesetas 20.000, Obligaciones del 
Tesoro Español 4%, emisión, ' abril 
de 1936, expedido con fecha 2 de oc-
tubre de 1934. 

Todos ellos extendidos a nombre de 
don Manuel Olivé Llobell, se anuncia 
al público para que puedan hacerse 
las reclamaciones correspondientes por 
quien se crea con derecho a reclamar, 
dentro del plazo de un mes, a con-
tar desde la publicación del presente 
anuncio en ei BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, pues transcurrido di-
cho plazo, este Establecimiento expe-

.dirá duplicado de los resguardos anu-
lando los primitivos y quedando exen-
to de toda responsabilidad. 

Madrid, 16 de junio de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Director,, J. Ve-
lázquez 

994-P. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Sucursal de Alcoy 

Habiendo sufrido extravío los res-
guardos de depósitos transmisibles, 
números 8-915, de pesetas nomina-
les 3.500, en Cédulas del Banco Hi-
potecario de España al 6%; 8.914, 
de pesetas nominales 5.000, en Deu-
da Amorüzable al 5%, emisión 1929; 
9-006, de' pesetas nominales 5.000, en 
Deuda Amortiiable al 5%, emisión 
1929, y 9.3fO, de pesetas-nominales 
500, en una Acción de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, todos ellos 
constituidos en esta Sucursal a nom-
bre de don 'José Valor Amorós, en 
15 de abril de 1935, 15 de junio de 
1935 y 14 de julio de 1936, se anuncia 
al público que quien se crea con de-
recho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde 
la publicación de este anuncio, ad-
virtiéndose que, transcurrido éste sin 
reclamación, la Sucursal expedirá los 
correspondientes duplicados, anulan-
do los primitivos -y quedando este 
Banco exento de toda responsabili-
dad. 

Alcoy, 10 de mayo de 1939.—Año 
de la Victoria.—E'l Secretario, R.ifacl 
García. 

995-F 

BANCO ANGLO SUD AMERICA. 
NO, LTDO. 

Madrid 
Habiendo Sufrido extravío los -sti 

guientes resguardos de depósito en 
este Banco: 

Fecha 12-9-36, núm. 31.452, a nom̂  
bre de don Carlos Hidalgo Pérez y 
doña Angeles de la Losa, que cubrc 
150 acciones Banco Hispano Ameri> 
cano, l.S Serie. 

Fecha 26-7-33, núm. 3.080, a nom-. 
bre de Pedro de Alzaga Nadales, qm 
cubre 16 Cédulas 6% Banco Hipótê  
cario de España. 

Fecha 10-4-34, núm. 3-389, a nom' 
bre de Pedro de Alzaga Nadales, que 
cubre 4 Cédulas 6% Banco Hipote-
cario de España. 

Fecha 27-4-35, núm. 26-640, a nom-̂  
bre de Pedro de Alzaga Nadales, qua 
cubre 10 Bonos Sociedad Hispano" 
Portuguesa de Transportes Eléctricos 
Saltos del Duero 6%. 

Fecha 2-3-39, núm. 29.792, a nom-
bre de Pedro de Alzaga Nadales, qu« 
cubre pesetas nominales 12.50(> Deuda 
5% Amortizable 1927, sin impuesto, 
se anuncia al público por única vez 
para el que se crea con derecho a 
jeclamar lo verifique dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha • 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
advirtiéndose que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación dé tercero, se 
expedirán nuevos resguardos, anulan^ 
do los primitivos y quedando el B iv 
co exento de toda responsabilidad 

Madrid, 28 de junio de 1939.-
Año de la Victoria-—El Director. 

1.155-P 

INSTITUTO DE BIOLOGIA Y SUE. 
ROTERAPIA "IBYS" 

Bravo MurlJif . 49.- r-tadrid 
Habiendo sufrido extravío los si; 

guientes títulos emitidos por esta S^ 
ciedad: ciento sesenta obligaciones m^ 
meros 301 al 400 y 1201 al 1-260; cua-
renta y seis acciones ordinarias nu< 
meros 910 al 91i v- 4.725 al _4.734í 
treinta acciones preferentes números 
2.661 al 2.690, todas ellas pertenecien-
tes a don Luis de la Peña Braña, Y 
tres obligaciones núms. 592, 593 y 
pertenecientes a don Gabino Fernán^ 
dez López, se anuncia por el presen 
te con objeto de que el que se ere» 
con derecho pueda reclamar dentro 
del plazo de un meS, a contar desde 
la fecha de este anuncio, adyirtiendo 
que transcurrido este plazo sin 
madón de tercero, se expeirá ^ 
duplicado que anule los original^ 
quedando esta Sociedad exenta de to-
da responsabilidad-' 

1 158-P 
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B A N C O D E E S P A S F A 
Castellón 

Habiéndose notificado a este Banco 
el extravío de los resguardos de de-
pósito transnúsibles, números 6.370 y 
6.371, necesario, número 235, de pe-
setas -nombales 31.000, en Deuda 
Amortizable 5%, emisión 1927, sin 
impuestos; 1.800, en Deuda Perpetua 
Interior 4%, y 2.100, en Deuda Per-
petua Interior 4%, respectivamente, 
expedidos por esta Sucursal en 3 de 
julio de 1931 los dos primeros, y en 
Z de agosto de 1929, el último, to-
áos a nombre de don Enrique Tejedo 
Meló, se anuncia por primera vez pa-
ra que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un níes, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y los diarios "A B C", de Madrid, y 
•El Mediterráneo", de Castellón, se-
gún disponen los artículos 4 y 41 del 
Reglamento vigente de este Banco, 
ídvirticndose que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, eSta 
Sucursal expedirá el correspondiente 
duplicado, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de' res-
ponsabilidad. 

los artículos 4 y 41 del Reglamen-
to vigente de este Banco, advirtien-
do que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedi-
rán los correspondientes duplicados 
de dichos resguardos, anulando los 
primitivos y quedando el Banco exen-
to de toda responsabilidad. 

Málaga, 7 de junio de 1939.—Año 
de la Victoria.-El Secretario, En-
rique Gilarranz. 

997-P. 

B A N C O D*E E S P A Ñ A 
Sucursal de Gijón 

Habiéndose extraviado el resguar 
do de depósito intransmisible, núme-
ro 926, de pesetas nominales 15.000, 
en Deuda Perpetua Interior 4%, cons-
tituido a favor de doña Cruz Cocte 
Sierra, como tisufructuaria y como 
nudo-propietario el Asilo de Ancia-
nos Desamparados de Gijón, se anun-
cia al público por esta vez para qu? 
el que se crea con derecho a recla-
mar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la fecha 
de inserción de este anuncio en el 

guna, se expedirán los correspoiid en-
tes duplicados de dichos documen-
tos, anulando los primitivos y que-
dando exento el Banco de toda res-
ponsabilidad. 

Madrid, 14 de junio de 1939.—Año 
de la Victoria. 

1.030-P. 

- „ , „ . , , • BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
Castellón, 16 de mayo de 1939.- .^Yiiano de Burgos" y "El Comercio", 

Ano de la Victona.-El Secretano, , p-; , . ? ^rterminan los ar-
Enrique Robert. 

996-P 1-12-8-39 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
Málaga 

Habiendo sufrido extravío los res-
guardos de depósitos transmisibles, nú-
meros 63.576, de pesetas nominales 
mil, expedido en 16 de julio de 1926; 
67.817, de pesetas nominales cinco 
mil, expedido en 16 de julio de 1932; 
68.127, de pesetas nominales mil, ex-
pedido en 3 de marzo de 1933; 68.468, 
oe pesetas nominales seis mil qui-
nientas, fecha 17 de octubre'de 1933; 
m.851, de ptas. nominales mil consti-
Wdo en 24 de julio de 1934, y número 
©.638 de pesetas nominales dos mil, 
.«pedido en 29 de enero de 1936, to-
aos ellos a favor de doña Marina Az-

y Corbtíra y consistentes en 
tttulos de la Deuda perpetua al cua-
jo por ciento interior; y d resguar-
00 de depósito expedido a favor de 
|« misma interesada, número 67.816, 
«« pesetas nominales mil, en tílu-

de Gijón, según determinan los ar 
tículos 4 y 41 del Reglamento vigente 
del Banco de España, advirtiéndose 
que, transcurrido dicho plazo sin re-
clamación de tercero, se expedirá el 
correspond ente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Gijón, 24 de iunio de 1939 —Año 
de la Victoria.—El Secretario, J. ^Vela. 

1.004-P, 

LA SUD AMEPvíCA 
Madrid 

Compañía de Seguros sobre h v'.dj. 
Dirección General para España, 
Plaza de Cánovas, 4, Madrid, 

A w i s o 
Habiéndose cxtiaviado en poder del 

interesado el orig^al de la póliza nú-
mero 261.121 (doscientos sesenta y un 
mil ciento veintiuna), a nombre del 
asegurado don Miguel Pérez Velasco, 
fecha inicial 20 de junio de 1935. pó-
liza no cedida ni traspasada, se hac2 
público en cumplimento de la R. O. 
de 27 de marzo de 1915, advirtiendo, 
que si no se presenta reclamación jus-
tificada dentro de los treinta días, a 
contar de la publicación de este anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, "Boletín Oficial" de la pro-
vincia, "Boletín Oficial de Seguros y 
Ahorro" y en un diario de Málaga, 
será considerado anulado el original 
primero, pudiendo la Compañía exten-
der un nuevo ejemplar sin responsa-
bilidad. 

Madrid, 24 de junio de 1939.-Año 
de la Victoria.-Por la Sud América, 
El Delegado-Director General para 
España, Gaspar Escuder. 

1.043-P 

cinco 
uom-maics mu, ei 

de Deuda Amortizabíe «l 
por ciento, eaiisión 1927, sin im-
PMsto, expedido en 16 de julio de 

se anuncia al público por única 
para que el que se crea con 

«ettcho a reclamar IQ verifique den-
•¿«,11 ^^ » 
. r I l i l inserción de este anuncio 

BOLETIN OFICIAL DEL ES-
•Su " de Burgos* y diario 

. ue Málaga, según determinan 

BANCO POPULAR DE LOS PRE-
VISORES DEL PORVENIR 

Madrid 
, Habiendo sufrido extravío el res-

guardo núm. 286, de Imposición de 
Ahorro a vencimiento fijo de un 
año, de pesetas 50.000, expedido por 
este Banco el 11 de Febrero de 1937, 
a favor de don Tomás Santa Cecilia 
Muñoz y de doña Susana Martín Ga-
la, indistintamente, y la Cartilla de 
Ahorro núm. 6.515, a nombre de los 
mismos titulares, abierta el día 1 de 
octubre de 1934, se anuncia al pú-
blico por primera vez, para que el 
que 'se crea con derecho a reclamar-
lo ío verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de in-
serción de este anuncio en el BOLE-
TIN OFICIAL D5L ESTADO, "Dia-
rk) de Burgos* y diario "Madrid", de 
Madridj advirtiéndose que, transcu-
rrido dicho plazo sin reclamación ai-

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
Sucursal de Oviedo 

Habiendo sufrido extravio, en uodcr 
de la interesada, el resguardo de de-
pósito en este Banco, núm. 9.645, ex-
pedido por el Banco de Oviedo el 
20 de febrero de 1928, a favor de 
doña Liberata Rodríguez García, de 
pesetas nominales 7.500, en 15 Obli-
gaciones Hipotecarias de la Sociedad 
Anónima Fábrica de Mieres 6%, emi-
•sión 1925, números 2.767/76 y 7.934 
a 38, se hace público el extravío y 
se advierte que el que se crea con 
dercrho a reclamar puede hacterio 
antes del 22 de julio próximo, pues 
transcurrido este plazo, el JBanco pro-
cederá a anular .dicho resguardo y 
expedirá otro, quedando por ello exen-
to de toda responsabilidad. 

Oviedo. 22 de junio de 1 ¥39.—Año 
de la Victoria.- El Director, Angel 
López Hita. 

1.032-P. 
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BANCO CENTRAL 
Sucursal de Mora de Toledo 

El Banco Central, Sucursal de Mo-
ra de Toledo, expidió en fecha 14 de 
noviembre de 1932, la libreta de aho-
rros núm. 20.814, a favor de don 
Eusebi'o Biirgucño Sánchez-Gallego. 

Habiendo solicitado el interesado 
una duplicada de la citada libreta de 
ahorros, por extravío de la primera, 
se anuncia al público, por una sola 
vez, para que, si alguno se cree con 
derecho a reclamar, lo verifique en el 
termino de un mes, a contar de la 
fecha de este anuncio. 

Transcurrido dicho plazo, sin re-
clamación de tercero, se expedirá el 
duplicado, quedando anulada la pri-
mitiva y exenta este Banco de toda 
responsabilidad. 

Mora de Toledo, a 19 de junio de 
1939.—Año de la Victoria.—El Direc-
tor. 

1.031-P. 

BANCO CENTRA3L 
Sucursal de Mora de Toledo 
El Banco Central, Sucursal de Mo-

ra de Toledo, expidió en fecha 19 de 
septiembre de 1952, el resguardo de 
Imposición a vencimiento fijo, núme-
ro 1.016, a favor de don Amadeo 
del Castillo García-Aranda. 

Habiendo solicitado el interesado 
un duplicado del citado resguardo, 
por extravio del primero, se anun-
cia ál público, por una sola vez, para 
que si alguno .se cree con derecho a 
reclamar, lo verifique en eí término 
de un mes, a contar de la fecha de 
este anuncio. 

Transcurrido dicho plázo, sin re-
clamación de tercero, se expedirá el 
duplicado, quedando anulado, el pri-
mitivo y exento este Banco de toda 
responsabilidad. 

Mora de Toledo a 21 de junio de 
1959.—Año de la Victorai.—El Direc-
tor. 

1.031-P. 

B A N C O D E E S P A S A 
Z a r a g o z a 

Habiendo sufrido extravio los res-
guardos de depósitos transmisibles, 
números 34.455 y 65.872, de pesetas 
nominales 63.000 y 42.500, en Deuda 
Interior al 4%, constituidos en 17 de 
agosto de 1910 y 24 de marzo de 
1936, respectivamente, ambos" a favor 
de don Esteban y doña Josefina de 
Kaso Subías, indistintamente, así como 
los extractos de inscripción de acciones 
de este Banco siguientes: números 
159.176 Y 29.593, representativos de 

13 y 15 acciones por pesetas nomi-
nales 6.500 y 7.500, respectivamente, 
a favor de don Esteban de Raso y 
Subías; números 159.177 y 211.856, 
representativos dé 14 y 3 acciones, por 
pesetas nominales 7.000 y 1.500, a fa-
vor de doña Josefina de Raso y Su-
bías, y el número 53.095, representa-
tivo de 15 acciones, por pesetas no' 
mínales 7.500, a favor de don Esteban 
y doña Josefa de Raso y Subías pro-
indiviso, se anuncia al público para 
que quien se considere con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un me», a contar desde la 
fecha de publicación de este anuncio, 
según determinan los artículos 4.2 y 
41 del vigente Reglamento del Banco 
de España, advirtiéndose que trans-
airrido dicho plazo sin reclamación 
alguna, se procederá a expedir los 
duplicados de dichos resguardos y ex-
tractos, anulando los primitivos y 
quedando , el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Zaragoza, 20 de junio de 1939.-
Año de la Victoria.—El Secretario, 
M. Bemat. ' 

1.045-P 

BANCO URQÜIJO CAT.í̂ LAN 
Barcelona 

Habiendo sufrido extravío los res-
guardos de depósitos de valores li-
brados por este Banco en 26 de enero 
de 1934, números 27.434 y 27.435, a 
favor de doña Ana Ordeig Valls y don 
Buenaventura Tuset Rcbés, indistin-
tamente, se anuncia que transcurrido 
el plazo de treinta días sin reclama-
ción de tercero, se expedirán los co-
rrespondientes duplicados de dichos 
resguardos. 

Barcelona, 15 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—La Dirección. 

1.187-P 

BANCO URQUIJO CATALAN 
Barcelona 

Habiendo sufrido extravío los res-
guardos de depósitos de valores ii-
brados por esté Banco, números 23.113 
y 23.114, expedidos en 1.2 de septiem-
bre de 1931; números 26.139 y 26.140, 
expedidos en 20 de marzo de 1933; 

BANCO TJBQUIJO CATAL.W 
Barcelona 

Habiendo sufrido- extravío los res-
güardos de depósitos de valores li-
brados por este Banco, números 
27.456, expedido en 5 de febrero de 
1934 y núms. 2'9.996, expedido en 29 
de noviembre del mismo año, am-
bos a favor de doña Francisca Rebés 
Arls y don Buenaventura Tuset Re-
bés, indistintamente, se anuncia que 
transcurrido el plazo de treinta días 
sin reclamación de tercero, Se expe-
dirán los corre.spondientes duplicados 
de dichos resguardos. * 

Barcelona, 15 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—La Dirección. 

1.188-P 

número 26.578, expedido en 26 de 
mayo de 1933; número 26.833, expe-
dido en 17 de juCio de 1933; número 
29.480, expedido en 17 de agosto de 
1934, y número 30.437, expedido en 
9 de lebrero de 1935, todos ellos a 
favor de don Buenaventura Tuset Re-
bés, se anuncia que transcurrido el 
plazo de treinta días sin reclamación 
de tercero, se expedirán los correspom 
dientes duplicados de dichos res* 
guardos. 

Barcelona, 16 de junio de. 1939.-I 
Año de la Victoria.—La Dirección 

1.188-P 

"LA VICTORIA DE BERLIN" 
IMadrid 

Anuncio 
Habiéndose extraviado la póliía de-

finitiva, número S. 10.966, que la So-
ciedad de Seguros "La Victoria de 
Berlín" ' expidió en 21 de noviembre 
de 1933 sobre la vida de don Antonio 
Guiral Palacio, de Angües (Huesca), 
se hace público por medio del pre-
sente anuncio que si no fuera pre' 

. sentada en la Dlrecfción para Españi 
de la citada Sociedad, Carrera de San 
Jerótiimo, 13, Madrid, dentro del tér-
mino de treinta días, a contar desde 
esta fecha, se tendrá por nula y sin 
efecto alguno, y será substituida por 
otro documento de ¡£;ual fuer-.i v va-
lor. 

1.167-P 

"LA VICTORIA DE BERLIN" 
Madrid 

Anuncio 
Habiéndose extraviado la póliza d^ 

finitiva,. número S. 11.866/1.281.86< 
que k Sociedad de Seguros "La Victo-
ria de Berlín" expidió en 14 de enero 
de 1935 scbrí la vida de don I"« 
María Pemil Márquez, de Vejer de u 
Frontera (Cádiz), se hace público poí 
medio del presente anuncio que si no 
fuera presentada en la Dirección P"« 
España de la citada S o c i e d a d Carr » 

de San Jerónimo, 13, Madrid, denW 
del termino de treinta días, a conw 
desde esta fecha, se tendrá por nW 
V sin efecto alguno, y será su '^t'^»" 
por otro documento do ieii.-.t t' 
valor. 

1 167-P 
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<XA VICTORIA DE BERLIN" 
Madrid 

Anuncio 
Habiéndose extraviado la póliza de-

finitiva número S. 4.429/761.829 que 
ia Sociedad de Seguros "La Victoria 
de Berlín" expidió en 9 de enero de 
1923 sobre la vida de don José María 
Sanchii Taberner, de Madrid, se hace 
público por medio del presente • anun-
cio, que si no fuera presentada en la 
Dirección para España de la citada 
Sociedad, Carrera de San Jerónimo, 
13, Madrid, dentro del término de 
treinta días, a contar desde esta fe-
cha se tendrá por nula y sin efecto 
alguno y será substituida por orto do-
cumento de igual fuerza y valor. 

I ,167-P 

B . \ N C O D E E S P A Ñ A 
Sucursal de Santander 

Habiéndose extraviado los resguar-
dos de depósito siguientes: ntimeros 
25.841 y 25.842, de pesetas nominales 
12.900 y 10.000, en Deuda Interior 
K'k. a favor del Director del Instituto 
Nacional de Segunda Enseñanza; nú-
mero 56.219, de Ptas. nominales 25.000, 
en Deuda Interior 4%, a favor de do-
ña Concepción y doña María Luisa 
Pérez Ubalde, indistintamente, se 
anuncia al público para que, el que 
se crea con derecho a reclamar, lo ve-
rifique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la inserc^ión -de este 
una sola vc2, en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL E S T A D O , de Burgos y 
dos veces en los periódicos "Diario de 
Burgos", de Burgos, y "El Diario 
Montañés", de Santander, según de-
termina el artículo 41 del Rerfamento 
«gente d e l Banco, advirtiéndose que, 
tanscurrldo dicho plazo sin reclama-
ción de tercero, se extenderán los co-
rrespondientes duplicados de jlichos 
i^Sg'.iardos, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda 
«snnsabilidad. 

^Santander, 4 de julio de 1939.— 
,̂ 10 de la V i c t o r i a . - E l Secretario, 
A. del Valle. 

1.190-P 

Deuda Amottizable 5%, emisión 1929, 
a nombre de don julio María Iz-
quierdo Estéfano, de fecha 24 de ju-
nio de 1932; el resguardo número 
13.879, de pesetas nominales 5.000 de 
Deucia Ferroviaria 5% y el número 
13.876, de pesetas 10.000 de la Deuda 
Amortízable 5%, emisión' de 1929, a 
nombre de don Jaime Izquierdo Es-
tcfano, de fecha 24 de junio de 1932; 
y el resguardo número 13.878, de pe-
setas nominales 5.000 de Deuda Fe-
rroviaria 5 % y. el número 13.872, de 
peseitas 10.000 de Deuda Amortiza-
ble 5%, emisión 1929, a favor de don 
Ramón Izquierdo Estéfano, con la 
misma fecha que l'ós dos anteriores, 
se anuncia al público para que el que 
se crea con derecho a redamar, lo ve-
rifique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y la prunera inser-
ción del mismo en los periódicos 
"Arriba", de Madrid y "Diario de 
León", de León, según determina el 
articulo 41 del Reglamento \'igente d d 
Banco de España, advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo sin reclama-
ción alguna, la Sucursal procederá a 
expedir los duplicados correspondien-
tes, anulando los primitivos y que-
dando el Banco exento de toda res-
ponsabilidad. 

León,, 23 de junio de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Secretario, Antonio 
Pariente. 

1.048-P 

B A N C O D E E S P A S A 

L e ó n 
Habiendo sufrido extravío el re*-

depósito transmisible, nú-
Wmn , . pesetas nominales 

em Amortízable 3%, 
B s,on 1928, expedido a favor de don 

Izquierdo Bugeda, con fecha 
n . r de 1934; los números 
, de pesetas nominales 10.000 

' 13877 Ferroviaria 5 % y d 
de Dcsetas ntiminales 5.000 de 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
L e ó n 

Habiendo sufrido extravio el res-
guardo de depósito transmisible núme-
ro 9.273, de pesetas nominales 12.500 
de la Deuda Perpetua 4% Interior, 
expedido a favor de don Leandro Ma-
nuel Viñuela Diez y doña Rosaura VI-
ñuela Gutiérrez, c o n . fecha 12 dfc 
abril de 1930, se anuncia al publico 
para el que se crea con derecho a 
reclamar, lo verifique dentro del pla-
zo de un mes, a contar desde la pu-
blicación de este anuncio en el BO-
LETIN OFICIAL DEL E S T A D O , y 
la primera inserción del mismo, en los 
periódicos "Arriba", de Madrid y 
"Proa", de León, según determina el 
artículo '41 del Reglamento vigente 
del Banco de España, advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin re-
clamación alguna, la Sucursal proce-
derá a expedir el duplicado corres-
pondiente, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad, 

León. 23 de junio de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Secretario, Antonio 
Pariente. 

1.048-P 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
L o g r o ñ o 

Habiéndose extraviado los resguaK 
dos de depósito, transmisibles, núme-
ros 31.971 y 32.418, de pesetas 1.000 
y 9.500 nominales, en Deuda AmoM 
tizable 4 por 100. emisión 1935. expe< 
didos por esta Sucursal el 27 de no-" 
viembre de 1935 y 17 de abril d« 
1936, respectivamente, a favor de dofi* 
Fidela y doña Sofía Martin del Río. 
indistintamente, se anuncia al público 
por primera vez, para que el que s« 
crea con derecho a redamar lo ve-
rifique dentro del plazo de un me«< 
a contar desde l a - l echa de pubüca-
d ó n de este anuncio, de acuerdo coa 
lo que determinan los artículos 4.2 y 
41 del Reglamento vigente de est« 
Banco, advirtíéndose que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de teiM 
cero, esta Sucursal expedirá los co-
rrespondientes duplicados de dicho» 
resguardos, anulando los primitivo» 
y quedando el Establecimiento exento 
de toda responsabilidad. 

Logroño, 16 de junio de 1939.— 
A ñ o de la Victor ia . -El Secretario, 
Antonio Estefanía. 

1.037-P 1-12-8-39 

SOCIEDAD ANONIMA AGUAS DEL 
GEVORA 

B a d a j o z 
Habiéndose é.^traviado las acciones 

de esta Sociedad, al portador, de 500 
pesetas nominales cada una, núme-* 
ros 546 al 596, ambos inclusives, cuyo 
eíxtravío denuncia el Excmo. señox 
don José Rodríguez Spiteri y las da 
la misma clase, núms. 1.213 y 1.214, 
cuya pérdida denuncia don Maria-
no Larios, en nombre y representa-
ción de doña Mercedes Fernández Mo< 
laño, se anuncia al público porque si 
en el término de tres meses desde su 
inserción en el BOLETIN OFICIAU 
DEL E S T A D O y en el periódico local 
"Hoy", no le hubiere sido notificada lá 
existencia de oposición, se procederá 
a solicitar del Juzgado autorización pa-
ra la anulación do los títulos corre»< 
pendientes y expedición de los opor< 
tunos duplicados. 

Badajoz, 12 Je junio de 1939.—i 
A ñ o de k Vic tor ia . -El Secretario, 
Alfonso Giménez. 

1.039-P 
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B A N C O D E E S T A Ñ A 
L é r i d a 

Habiendo sufrido extravío un res-
guardo de depósito transmisible nú-
mero 12.845, de Ptas nominales 26.000 
en Amortizable 5% 1927, con impues-
to, expedido por esta Sucursal en 10 
de junio de 1936, a favor de.doña Ra-
mona Rius Jové, se anuncia al público 
por única vez, para que el que se 
crea con derecho a reclamar, lo ve-
rifique dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, "La Mañana", de Lé-
rida, y el "Diario de Burgos", según 
determinan los artículos 4.2 y 41 del 
Reglamento vigente del Banco tle 
España, advirtiéndose que transcurri-
do dicho plazo sin reclamación de ter-
cero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de. dicho resguardo, anu-
lando el primitivo y quedando el Ban-
co exento de toda responsabilidad. 

Lérida, 24 de junio de 1939.—Año 
de la Victoria. — El . Secretario, 
J. Arranz. 

1.062-P 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
L é r i d a 

Habiendo sufrido extravío un res-
guardo de depósito transmisible, nú-
mero 12.396, de Ptas nominales 16.150 
en Obligaciones f! c- M. Z. A. 3%, 
3.S hipoteca, expedido por esta Su-
cursal en 21 de-junio de 1935, a favor 
de don Liberato Pifarré Pujol, se 
anuncia al público por única vez, para 
que el que se crea con derecho a re-
clamar, lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de 
inserción de este • anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
"La Mañana", de Lérida y el "Diario 
de Burgos", según determinan los ar-
tículos 4 2 y 41 del Reglamento vi-
gente del Banco de España, advirtién-
dose que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Lérida, 24 de junio de 1939.—Afio 
de la Victoria. — El Secretario, 
J. Arranz. 

1.062-P 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
M u r c i a 

Habiéndose comunicad© a esta Su-
cursal el extravío del resguardo de 
depósito núm. 11.950, de pesetas no-

minales 7.500, en Deuda Amortiza-
ble del Estado al 4%, emisión 1935, a 
nombre de doña María Bolarín Gó-
mez, se anuncia al público por una 
sola vez, para que el que se crea 
cOn derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de éste anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-
TADO, un diario de Madrid y otro 
de Murcia, según determinan los 'ar-
tículos 4.2 y 41 del Reglamento vi-
gente de esta Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclama-
ción de tercero, se expedirá el corres-
pondiente duplicado de dicho res-
guardo, anulando el primitivo y que-
dando el Banco exento de toda .res-
ponsabilidad. 

Murcia, 20 de junio de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Secretario, ]. Me-
rrevo. 

L049-P 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
L i n a r e s 

Anuncio 
Habiendo sufrido extravío el res-

guardo de depósito transmisible nú-
mero 3.319, de pesetas nominales 
1.5S.000, en 316 acciones de "Minas 
del Centenillo, S. A.", expedido por 
esta Sucursal.en 19 de agosto de 1933, 
a favor de don Antonio Fernández-
Arroyo y Caro, se anuncia al públi-
co para que quien se crea con dere-
cho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la 
publicación de e«té anunc o en el BO-
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
primera inserción del mismo en el 
"Boletín Oficial" de la provincia de 
Jaén y "A B C",,de Madrid, según 
determinan los artículos 4.2 y 41 del 
vigente Reglamento del Banco de Es-
paña, advirticndose que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de terce-
ro, esta Sucursal expedirá el corres-
pondiente duplicado de dicho resguar-
do, anulando el primitivo y quedan-
do el Banco exento de responsabi-
lidad. 

Linares, 21 de junio de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Secretario, M. Co-
rral. 

1.046 P 

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
Compañía de Seguros Reunidos 

Madrid 
Habiendo desaparecido las pólizas 

núm. 51.303 y núm. 38.090, contrata-
das por don Juan Bautista Beltrán 
Fortuno, se anuncia al público por 

este anuncio único para que la per. 
sona que la posea se presente con 
ellas a justificar su derecho a las 
mismas, en el domicilio de la Com. 
pafiía en Madrid, Alcalá, 43, en el 
termino de treinta días, a contar dcsdt 
la fecha de este anuncio; bien enten. 
dido que pasado dicho plazo s n que 
se hayan presentado las referidas pó-
lizas quedarán aculadas y sin valor 
ni efecto. 

Madrid, 20 de junio de 1939.-Año 
de la Victoria.-Por la Compañía; Un 
Director. Luis Hermida Higueras. 

1.047-P 

LA UNION Y EL FENIX ESP.'VÑOl 

Compañía de Seguros Reunidos 

Madrid 

Habiendo sufrido extravío la póli-
za, núm. 23.119, contratada por don 
Rafael Soiana y San Martín, se anun-
cia al público por este anuncio único 
para que la persona que la posea se 
presente con ella a justificar su dere-' 
cho a la misma en el domicilio de 
ia Compañía en Madrid, Alcalá, 45, 
en el termino de trc nta días, a con-
tar desde la fecha de este anuncio: 
bien entendido que pasado dicho plazo 
sin que se haya presentado la referida 
póliza quedará anulada y sin va'ot 
ni efecto. 

Madrid, 16 de junio de 1939.-Año 
de la Victoria.—Por la Compañía: Un 
Director, Luis Hermida Higucias, 

1.047-P 

TAPON CORONA "RAPID" V VA 
RIEDADES, S. A. 

Barcslciia 

Debido .il saqueo que las liorclaS 
rojas llevaron, a cabo en el domicil;» 
particular del Consejero de esta So-
ciedad, don José Parellada Faura, des-
apareceiron quince Acciones de c-stJ 
Compañía, números 350 al 359 y 
al 969, propiedad de dicho s;nor, 
sin que haya sido posible encontrar-
las, a pesar de las gestiones liccMS-

Por ello, v en vista de lo dspues-
to en el articulo 11 de los bslít"" 
tos, se anuncia la citada sustracción, 
a los efectos de la expedición del du-
plicado :de dichos títulos, auc 
Soc edad efectuará después de traw 
curridos los dos meses que scnaia 
el citado precepto estatutario. 

Barcelona, 20 de abril de 1 9 3 9 - ] 
de la Victoria. 

1.139-P. 



Anexo ú n i c o . ^ N ú m . 2?4 B O L E T I N O F I C I A L DEL E S T A D O 

C B E D I T L Y O N N A I S 
Agencia de Madrid 

Habiéndose extraviado los resguar-
aos de depósito siguientes: 

Serie "E., núm. 35.693, comprensivo 
de 9 Obligaciones Compañía Trans-
adánfica 6% 1922, expedido con fecha 

,30 de mayo de 1932. 
Serie E., núm. 55.697, comprensivo 

de 60 Obligaciones Sociedad Gene-
ral Azucarera de España 5,50%, expe-
dido con fecha 30 de mayo de 1932. 

Serie E., núm. 35.813, comprensivo 
de Ptas. 25.000.—Deuda Amortízable 

: 5% 1927, sin impuesto, expedido con 
fecha 31 de mayo de 1932. 

Serie E., núm. 35.817, comprensivo 
de Pfas 25.000—Deuda Amortizable 
5% 1927, con impuesto, expedido con 
fecha 31 de mayo de 1932, 
todos ellos extendidos a nombre de 

¡ doña María Pérez Velázquez de Suá-
'¡ rez como nudo propietaria y José 
i Arroyo Laso como usufructuairio, y 
f además los r e s g u a r d o s : 

Serie E., núm. 32.358, comprensivo 
í de 15 Obligaciones Compañía Trans-
ialtántica 6% 1922, expedido con fe-
I cha 6 de marzo de 1931. 
I Serie E., núm, 32.360, comprensivo 

I de Ptas. 72.500.—Deuda Amortizable 
, 5% 1927, con impuesto, "expedido con 

fecha 6 de márzo de 1951. . 
Serie E., núm. 32.357, comprensivo 

j de 9 Obligaciones Compañía Trans-
jatlántíca 5,50% 1925, emisión mayo, 
I J^íiido con fecha 6 de marzo de 

I Serie E., núm. 32.353, comprensivo 
M Ptas. 5.000.—Deuda Ferroviaria 
Amortizable del Estado 4,50% 1929, 
J^Miáo con fecha & de marzo de 

I Serie E., núm. 40.267, comprensivo 
íe Ptas. 15.000.-Deuda Ferroviaria 
AmortMble del Estado 4,50% 1929, 
«pedido con fecha 9 de agosto de 

Sene E., núm. 37.702, comprensivo 
I I ,18.-500.-0bligatíones Em^ 

Pfesbto Villa de Madrid 5,50% 1931, 
tnsanche, expedido con fecha 31 de 

i marzo de 1933. 

H. Sf 37.701, comprensivo 

Pt tito Villa de Madrid 5,50% 1951, 

lai'^'f 40.059, comprensivo 

S o r ^ ' " ' de Madrid 5,50% 1931. 

Sm"®,' a nombre de 
I ?oaa María Pérez Velázquez de Suá-

P á g i n r . 1 0 1 r 
r 

la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-
D O , pues transcurrido dicho plazo, 
este Establecimiento expedirá duplica-
do de los resguardos anulando los 
primitivos y quedando exento de toda 
responsabilidad. 

Madrid, 21 de junio de 1939.—Año 
de la Victoria.—P. El Director, J. Ve-
lázquez. 

1.050-P 

f̂ i se anuncia al público para que 
íesíon^í"''.'''® reclamatíones co-
a S o q^ien se crea coa 

N t u n l reclamar dentro del plazo 
' «es, a contar desde la fecha de 

C R E D I T L Y O N N A I S 
Agencia de Madrid ' 

Habiéndose extraviado los resguar-
dos de depósito siguientes: 

Serie E., núm. 41.963, comprensivo 
de una Obligación Compañía Telefó-
nica Nacional de España 5,50%, ex-
pedido con fecha 7 de noviembre 
de 1935. 

Serie E., núm. 41.678, comprensivo 
de 12 acciones Unión Eléctrica Ma-
drileña, expedido con fecha 1.2 de 
agosto de 1935. 

Serie E., núm. 42.310, comprensivo 
de 9 acciones Compañía Española de 
Petróleos, de 50 Ptas., expedido con 
fecha 22 de noviembre de 1935. 

Serie E., núm. 43.438, comprensivo 
de 4 acciones Compañía Española de 
Petróleos, de 500 Ptas., expedido con 
fecha 14 de mayo de 1936. 

Serie E., núm. 43.059, comprensivo 
de 24 acciones ordinarias Compañía 
Telefónica Nacional de España, ex-
pedido con fecha 30 de marzo de 
1930. 

Serie E., núm. 43.402, comprensivo 
de 25 acciones Sociedad Hidroeléctrica 
Española, expedido con fecha 25 de 
marzo de 1936. 

Serie E., núm. 41.495, comprensivo 
de una Obligación Compañía Hispa-
no Americana de Electricidad 6%, 
expedido con fecha 18 de julio de 
1935. 
todos ellos extendidos a. nombre de 
doña Amparo Prieto Talserner, Jo 
anuncia ál público para que pueda 
hacerse las reclamaciones correspon-
dientes pdr quien se crea con dere-
cho a reclamar dentro del plazo de 
un m'és, a contar desde la fecha de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pues transcurrido dicho plazo, este 
Establecimiento expedirá duplicado de 
los resguardos anulando los primi-
tivos y quedando exento de toda res-
ponsatíilidad. 

Madrid. 22 de junio de 1 9 3 9 . -
A ñ o de la Victoria.—P. El Director, 
J. Velázquez. 

1.051-P 

B A N C O C E N T R A L 
Madrid 

Habiéndose extraviado la nota nUiiA 
mérica núm. 49.300, comprensiva d**' 
28 Obligaciones 6% 1927 de la Con-
federación Sindical Hidrográfica del 
Ebro, números 2.613/16, 15348/62 , 
15.364/72, de fecha 18 de octubre d« 
1933, expedida por el Banco Español 
del Río de la Plata, Sucursal de Ma-
drid, a favor de doña Angeles Ma« 
riña Aguirre, se anuncia al público 
para que el que se crea con derecho . 
a reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fo< 
cha de la publicación de este anun< 
ció, advirtiendo que, transcurrido -db 
cho plazo sin que se formule recU* 
mación algüna por tercero, se expe^ 
dirá un nuevo resguardo, c o n s i d c 
rándose anulado el primitivo y que* 
dando el Banco Central exento de to« 
dá responsabilidad. 

Madrid, 22 de junio de. 1939,—Año 
de la Victoria.—ÍEl Secretario, Fede»-
rico Corral y Feliú. 
, 1.052-P 

B A N C O H E R R E R O 
O v i e d o 

Habiendo sido extraviados en po< 
der del interesado, los resguardos d* 
depósito en este Banco que se detaw 
lian a continuación, a iavor de don 

I Julio Antón Aranzana, se hace pú< 
• blico en cumplimiento de lo precep< 

tuado en los artículos 12 y 17 d« 
nuestros Estatutos sociales, advirtiea*' 
do que, de n o presentarse reclam»< 
ción justificada en el término de trein.< 
ta días, a contar de la publicación d« 
este anuncio en el BOLETIN OFI«' 
CLAL DEL E S T A D O y en un diario 
de Oviedo, se procederá a extendet 
duplicados de . los mismos sin respon« 
sabilidad por nuestro parte: 

Núm. 24.337 bis), comprensivo d« 
9 5 0 0 Ptas noms. «n 20 accüone» 
Compañía de los Ferrocarriles" dé 
Madrid a Zaragoza y a Alicante, nú-
meros 116.494, 118.136, 130.603, 
172.261, 213.984, 214.859, 223 .7^, 
570.564, 372.295, 372.296/8, 372.629, 
373.906/7, 386.577/9, 474.070/1. 

Núm. 24.854, comprensivo de 4.750¡ 
Pts noms. en 10 acciones de la Com-
pañía de F. C. Madrid a Zaragoza y 
a Alicante, núms. 3.474, 5.699/700, 
5.771/72, 10.051/2 ,57.688, 59.991/2. 

Núm. 34.630, comprensivo de 10.000 
Ptas. noms. en dos títulos serie C, nú-
meros 181.317/8 en Deuda Amorti-
zable 5% 1927, sin impuesto. 

Oviedo, 23 de junio de 1939.—Año 
de la Victoria.—Por el BanCo He-
rifcro.—El Director General, Ju»iáa 
Hidalgo. 

1.058-E 
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B A N C O H E R R E R O 
O v i e d o 

! Habiendo sido extraviado en poder 
'del interesado el duplicado de la 
póliza de crédito en este Banco, nú-
p e r o 543, a nombre de don Cons-
'tantíno Felgueioso González, com-
prensivo de l.ifiOO acciones Sociedad 
Vletalúrgica Duro Felguera, números 

<122.601/123.750, 128.750/850, 128:852 
W 129.000, 133.001, 133-.002/200, se 
^ace público en cumplimiento de lo 
(preceptuado en los artículos 12 y 17 
Ide nuestros Estatutos sociales, advir-
|ttendo que, de no presentarse recla-
mación justificada en el término de 
¡treinta <uas, a contar de la fecha de 
lia publicación de este anuncio en el 
jBOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O 
jY en un diario de Oviedo, se pro-
cederá a extender tripl'cado del mis-
m o sin responsabilidad por nuestra 
parte. 

Oviedo, 21 de junio de 1939.—Año 
de la Victoria.—Por, el Banco He-
rbero.—El Director General, Julián 
Hidalgo. 

1.059-P 

Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, al 
6%, emisión de 1920, números 5.772 
a 4 y 5.852/4 y nota numérica de fe-
cha 10 de marzo de 1926, compren-
siva de 14 Obligaciones 6 % Exposi-
ción Ibero Americana de Sevilla, nú-
meros 35.261/74, expedidas por el 
Banco Español del Rio de la Plata, 
Sucursal de Madrid, a favor de dofia 
Pilar Sáinz Iriondo, se anuncia al 
público para que, el que se crea con 
derecho a reclamar, lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación de este anun-
cio, advirtiendo que, transcurrido di-
cho plazo sin que se formule recla-
mación ^ g u n a por tercero, se expedi-
rán nuevos resguardos, considerándo-
se anulados los primitivos y quedan-
do el Banco Central exento de toda 
responsabilidad. 

Madrid, 22 de junio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Secretario, 
Federico Corral y Felíu. 

1.052-P 

B A N C O C E N T R A L 
Madrití 

Habiéndose extraviado los resguar-
dos de depósito números 18.306 y 
18.307, expedidos por el Banco Cen-
tral los días 11 y 12 de enero de 1935 
respectivamente, a favor de don Jo-
sé González García o doña Isabel. de 
la Fuente González.' indistintamente, 
comprensivos de 708 acciones del 
Banco Popular de los Previsores del 
Porvenir, por pesetas nominales 35.400 
el primero y pesetas nominales 45.000 
en Obligaciones del Emnréstito de la 
Villa de Madrid 5 1 / 2 % , emisión 
de 1931, el segundo, se anuncia al pú-
blico para que, el que se crea con 
derecho a reclamar, lo verifique den-
tro del plazo de un mes, a contar .de 
la fecha de la publnación de este 
anuncio, advirtiendo que. transcurrido 
dicho plazo sin que se formule recla-
mación alguna por tercero, se expe-
dirán nuevos resguardos, cons'.derán-
dose anulados los primitivos y que-
dando el Banco Central exento de 
toda responsabilidad. 

Madrid. 22 de junio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Secretario, 
Federico Corral y Felíu. 

1.052-P 

L ' U N I O N 
C o m p a ñ í a de Seguros sobre la V ida 

IVIadrid 

Habiendo sufrido extravío la póliza 
núm. 309.449, la del seguro comple-
mentario de la misma núms. 13.081 
a 286, ambas emitidas por esta Com-
pañía sobre la vida de don Rafael 
Fontán Sáez, se hace público por el 
presente anuncio, advirticndose que 
si en el plazo de treinta días, a par-
tir de la fecha de publicación del 
mismo, no se recibe reclamación en 
contra en las oficinas de la Compañía, 
calle de Antonio Maura, 12, Madrid, 
se procederá por la misma a emitir 
duplicado de los originales perdidos, 
los cuales quedarán sin ningún valor 
ni efecto. 

1.057-P 

B A N C O C E N T R A L 
Madrid 

Habiéndose extraviado las notas nú-
méricas núm. 40668, de fecha 3 de ju-
nio de 1930 de 6 Obligaciones del 

dad de C a t a l u ñ a , e n la a c t u a l i d a d I 
e n i g n o r a d o paradero , por medio 
d e l p r e s e n t e y a t e n o r de lo dÍ5. | 
p u e s t o e n el ar t ícu lo 48, 1 a, en re! j 
l a c i ó n c o n e l 49 y concordado,< de 
la Ley, se c i t a a d i c h o Inculpado 
p a r a que e n el t é r m i n o de cinco 
d í a s Improrrogables , o en el 
diez »i h u b i e s e c a u s a m a y o r jus. 
t i f icable , c o m p a r e z c a a n t e e s t e Juz-
g a d o para, darle l e c t u r a de l o s car-1 
g o s que s e le I m p u t a n , bajo aper-
c i b i m i e n t o de que, de n o c o m p a r e , 
cer, l e p a r a r á n l o s perjuicios a que 
haya, lugar y s e proseguirá e l cur. 
s o del e x p e d i e n t e s i n más citarle 
ni oírle. 

B a r c e l o n a , 27 d e ju l i o de 1939.- I 
A ñ o de l a V i c t o r i a . — J u e z Ins. | 
tructor, Sa lvador Heredia.—P. S. M, j 
El Secretar io , E u g e n i o Blázqucis 

1.147-A-J 

JUZGADO PROVINCIAL DE RES.] 
P O N S A B I L I D A D E S POLITICAS DE | 

BARCELONA 

A D M I N I S T R A . 
GIONDEJÜ5TICIA 
J U Z G A D O I N S T R U C T O R DE RES-
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BARCELONA 

E d i c t o 

E n v ir tud de lo a c o r d a d o por el 
s e ñ o r Juez Ins tructor de Respon-
sab i l idades Pol í t icas de e s t a pro-
v inc ia de Barce lona , en providen-
c ia de f e c h a -de ayer, d i c tada e n el 
e x p e d i e n t e n ú m . 5 de 1939, que se 
i n s t r u y e fin e s t e Juagado c o n t r a 
don José Lluhí Val lesca , e x Cor-
sejero de Jus t i c ia de la General i -

D o n S a l v a d o r Heredia y de 
M a c h u c a , Jenien' /S h o n jr¡fi:o de 
Cuerpo Jur íd ico Militar, Juez IM.] 
t ruc tor prov inc ia l de Responsa-
b i l idades Po l í t i cas d e la provin-
c i a d e ' B a r c e l o n a . 
H a g o saber : Q u e e n este Juzgado| 

d e m i cargo se i n c o a expediínt-s del 
re sponsab i l idades polít icas contril 
d o n José Lluhí Vallesca, ex Con-| 
s e j e r o de Jus t i c ia y Decano de laj 
Genieral idad de Cataluña, en vir-j 
t u d d e h a b e r l o acoi-dado el -Tribu-J 
n a l R e g i o n a l de Responsabilidades I 
Po l í t i cas de e s t a capital, por lo j 
que, t o d a s c u a n t a s personas ten j 
g a n c o n o c i m i e n t o de cuál haya sidol 
la condi tóta pol í t ica y social deij 
nLencionado inculpado, asi coffloj 
cuá les s e a n los bienes da su píj-l 
t enenc ia , e s t á en la obligación aei 
p o n e r l o e n conoc imiento 
Juzgado o del correspondiente aii 
que t e n g a el domici l io el dec'.aranj 
t e h a c i é n d o s e saber ademaí üu | 
n i la a u s e n c i a n i l a incomparecen: 
cia d e l incu lpado retendrá la 
m i t a c i ó n ni i a l l o del e x p e d i e n t e 

D a d o en Barceloi ia a 26 de ju " 
de 1 9 3 9 . - E 1 Juez Instructor^, w • 
v a d o r H e r e d i a — P . S. M. El • 
tario, E u g e n i o Blázquez. 

1118-A-J 

i m p r e n t a B. O. del Estado. 
BURGOS 


